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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Biológicas 46014790

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Contaminación Ambiental y Ecotoxicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Contaminación Ambiental y Ecotoxicología por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Ciencias medioambientales y ecología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Planes de Estudio

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN BAÑÓ ARACIL Decana de la Facultad de Ciencias Biológicas

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestud@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 27 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Contaminación Ambiental y
Ecotoxicología por la Universitat de València (Estudi
General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Ciencias medioambientales y ecología

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 7

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 44 9

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014790 Facultad de Ciencias Biológicas Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Biológicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal de este Máster es la formación de licenciados y graduados, ingenieros superiores y profesionales en activo para que adquieran co-
nocimientos especializados de los procesos contaminantes y sus efectos tanto en el medio ambiente como en los seres vivos que lo habitan, con la fi-
nalidad de poder dar respuestas a las demandas que la sociedad plantea frente a la conservación medioambiental, así como de que sean capaces de
abordar, de manera integrada, el estudio de los problemas ecológicos y ecotoxicológicos producidos por el ser humano en el entorno natural. Además,
se pretende también, canalizar la formación continuada de los profesionales procedentes de diferentes Grados relacionados con las Ciencias Experi-
mentales (fundamentalmente con: Ciencias Ambientales, Biología, Biotecnología, Bioquímica, Ciencias del Mar, Ciencias Biomédicas, Física, Farma-
cia, Química, Geología y Veterinaria) y con las Ingenierías, estableciendo una base de comunicación fluida entre titulados con distintos perfiles.

A continuación, se enumeran los objetivos formativos específicos del Programa:

I. Dotar al estudiante de un conjunto de herramientas teórico/prácticas que le permitan conocer cómo los procesos ecológicos son afectados por la
contaminación y el cambio climático, así como evaluar y predecir los efectos de la contaminación sobre los ecosistemas..

II. Proporcionar un conocimiento avanzado sobre los mecanismos de toxicidad de los contaminantes en los seres vivos y de los mecanismos de resis-
tencia desarrollados, atendiendo a su diversidad.

III. Dar a conocer las técnicas de remediación en entornos degradados por contaminantes.

IV. Capacitar al alumnado para realizar muestreos y análisis, químicos y biológicos, en muestras ambientales y en organismos, incluido el ser humano,
que les permita realizar un diagnóstico en un contexto ambiental.

V. Proporcionar conocimiento de la normativa vigente relevante en relación con la contaminación ambiental y la ecotoxicología.

VI. Ofrecer una formación orientada a: i) la investigación en el campo de la contaminación ambiental y ecotoxicología, ii) el sector empresarial en rela-
ción con este ámbito, y iii) el empleo en el sector público con competencias en este campo.

VII. Proporcionar a los estudiantes las herramientas metodológicas adecuadas para poder realizar posteriormente la tesis doctoral en el ámbito de la
contaminación ambiental y la ecotoxicología.

Se persigue, además, que los titulados/as adquieran autonomía para el aprendizaje y perfeccionamiento posteriores y destrezas en la evaluación, re-
solución de problemas y el análisis crítico de las materias y asignaturas contempladas en el Máster y de sus implicaciones sociales. Que sean capa-
ces de ejercer actividades en este ámbito mostrando iniciativa, creatividad y capacidad de trabajo en equipo, capacidad de comunicación (oral y escri-
ta) así como asimilación de las normas de la ética profesional y siempre desde el más escrupuloso respeto a los derechos fundamentales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Sector público, privado e investigador. (Ver apartado 1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico. TIPO:
Competencias

COMP02 - Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación. TIPO: Competencias

COMP03 - Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP04 - Generar y ejecutar programas y proyectos para la prevenir, controlar y mitigar la contaminación del medio ambiente.
TIPO: Competencias

COMP05 - Valorar integralmente el estado de salud del medio ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Valorar los efectos del cambio climático. TIPO: Competencias

COMP07 - Evaluar riesgos de los contaminantes en los ecosistemas y su biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Realizar diagnóstico de problemas ambientales. TIPO: Competencias

COMP09 - Evaluar la calidad de las aguas y suelo. TIPO: Competencias

COMP10 - Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología. TIPO:
Competencias

COMP11 - Evaluar y valorar la influencia de las actividades antrópicas sobre la contaminación en la atmósfera, en las aguas
continentales, en las aguas marinas y en los suelos. TIPO: Competencias

COMP12 - Manejo de modelos de dispersión atmosférica y redes de control de contaminantes. TIPO: Competencias

COMP13 - Evaluar el comportamiento de los agentes contaminantes y sus interacciones en diferentes compartimentos ambientales.
TIPO: Competencias

CON01 - Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender los mecanismos de toxicidad de los contaminantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer los mecanismos desarrollados por los seres vivos para la resistencia a la contaminación ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer sistemas de remediación, recuperación y restauración de aguas, suelos y acuíferos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON05 - Conocer los procesos responsables de la dinámica en las aguas subterráneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer la estructura, dinámica y flujos de los ecosistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los parámetros bioquímicos de interés clínico en muestras humanas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer los modelos animales para el estudio de patologías humanas en relación con la contaminación ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Comprender e interpretar los procesos de contaminación atmosférica, acuática, suelos y sus efectos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON10 - Conocer la norma y legislación en relación con la contaminación ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Saber aplicar los principios y métodos epidemiológicos en relación con la contaminación ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocer la naturaleza de las diferentes matrices ambientales, sus constituyentes y los aspectos relacionados con su
degradación, resiliencia y salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los efectos de los contaminantes sobre la fisiología animal y vegetal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Saber identificar los efectos de los contaminantes ambientales sobre el funcionamiento reproductivo de los animales en
cuanto a la función sexual, gametogénesis, fecundación y las primeras etapas del desarrollo embrionario. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON15 - Conocer la histología de las especies utilizadas como bioindicadoras, como centinela o cómo modelos de experimentación
en un contexto ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Adquirir las habilidades para transmitir ideas, problemas y soluciones y de comunicarlas a una audiencia profesional y no
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Diseñar bioensayos de ecotoxicidad en diferentes matrices ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Diseñar indicadores específicos para un riesgo ambiental concreto. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación Ambiental.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Elaborar bases de datos georreferenciadas de contaminantes, geoestadística y confeccionar mapas temáticos. Manejar
técnicas de teledetección al estudio del medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Diseñar y llevar a cabo estudios y ensayos para identificar y evaluar la alteración endocrina producida por contaminantes
ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Ser capaz de elaborar un diagnóstico histopatológico en un contexto ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Adquirir las habilidades para el diseño, ejecución de programas de muestreo y análisis de contaminantes ambientales.
TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster será el establecido en el artículo 18 del RD 822/2021, que queda reco-
gido en requisitos de acceso a Másters oficiales de la Universidad de Valencia, así será necesario:

· Título universitario oficial español.

· Título de educación superior extranjero homologado a un título universitario oficial español.

· Título/Diploma expedido por una institución de educación superior extranjera perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculte, en el
país de expedición, para acceder a las enseñanzas de máster oficial.

· Título/Diploma oficial expedido en un sistema educativo extranjero no perteneciente al EEES, legalizado o apostillado. En este caso, el acceso estará condiciona-
do a la comprobación que los estudios cursados corresponden a un nivel de formación equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y que capaci-
tan para acceder a estudios de máster oficial en el país en el que se ha expedido el título. Este trámite no implica, en ningún caso, la homologación del título pre-
vio, ni su reconocimiento para otra finalidad que no sea la de acceder a los estudios de máster.

Además, de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, los estudiantes procedentes de universidades del Espacio Europeo de Educación Superior, a los que les quede por su-
perar el Trabajo de Fin de Grado y hasta un máximo de 9 créditos ECTS, podrán acceder a los estudios de máster si, una vez finalizada la matrícula y
el llamamiento de lista de espera de los y las estudiantes que acceden con estudios finalizados, continúan quedando plazas vacantes en el máster. El
estudiantado que acceda por esta vía no podrá obtener en ningún caso el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado.

ADMISIÓN.

El artículo 18 del RD822/2021, indica que las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estable-
ciendo requisitos específicos. La admisión se hace de manera personalizada, teniendo en cuenta el currículum y el expediente académico de la perso-
na que solicita la admisión al máster. Los estudiantes de otros países cuyas lenguas nativas no sean la española deberán acreditar el C1 de Español.
La Comisión de Coordinación Académica evaluará los méritos y decidirá los/as alumno/as admitidos/as.

Los criterios de selección que se aplicarán son los siguientes:

· Afinidad de los estudios cursados con el máster (20 % del total de la evaluación)

· Media del expediente académico (80 % del total de la evaluación)
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Según el artículo 18 del RD822/2021, las universidades reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficia-
les de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estu-
diantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores ha-
yan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas
de discapacidad, la CCA del máster se encargará de buscar los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posi-
bles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Normativa reguladora:

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

Transferencia y reconocimiento de créditos.

La Universitat de València cuenta con un Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Estudios
Oficiales aprobado por el Consejo de Gobierno en la sesión del 11-7-2023, el cual modifica el #Reglamento para la
Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de València#, apro-
bado en Consejo de Gobierno de fecha 24 de mayo de 2011 (ACGUV 126/2011). Este nuevo reglamento incorpora
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento el procedimiento de aceptación por una universidad de créditos obtenidos en
otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del estudiante a efec-
tos de la obtención de un título universitario oficial diferente del que procede.

En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado o de
Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título universitario oficial, siempre que dicha experiencia esté estrechamente
relacionada con los conocimientos y competencias inherentes a dicho título.

3. También podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las uni-
versidades o de otros estudios superiores.

4. De igual modo, en los términos establecidos en la normativa aplicable, podrán reconocerse créditos obtenidos en
estudios de formación profesional de grado superior.

5. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios de grado y máster.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen, teniendo en cuenta las reglas siguientes:
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a. La adecuación entre los contenidos y competencias asociados a las materias o asignaturas superadas por el estu-
diante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.

b. La equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes
será de 75%.

2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante en la titulación de origen se
adecuan a las competencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, cuando el título al que se pretende acceder pertenezca al mis-
mo ámbito de conocimiento que el título de origen, serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de los créditos
de formación básica.

A estos efectos, siempre que haya coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y las
contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino el reconocimiento se hará sobre estas asignaturas.
Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen se reconocerán por crédi-
tos correspondientes a otras materias contenidas en el plan de estudios.

4. Lo dispuesto en este artículo le será también de aplicación a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos
universitarios extranjeros.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de estudios universitarios no
oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que esa experiencia se muestre estrechamente relaciona-
da con los conocimientos y competencias propias del título universitario.

2. El reconocimiento de créditos deberá realizarse, preferentemente, respecto de las asignaturas contempladas en
el plan de estudios como #prácticas externas#. La comisión académica responsable del título oficial correspondiente
determinará el período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional requerido para poder solici-
tar y obtener este reconocimiento de créditos, que en ningún caso podrá ser inferior a 6 meses.

3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de estudios uni-
versitarios no oficiales (estudios propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15% del total
de créditos que configuran el plan de estudios que se pretende obtener.

4. No obstante, los créditos procedentes de estudios universitarios no oficiales de la Universitat de València podrán,
excepcionalmente, ser reconocidos en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que los estudios universitarios no oficiales hayan sido extinguidos
y sustituido por un título oficial.

5. La comisión académica responsable del correspondiente título oficial, aprobará, en su caso, la excepcionalidad
señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un estu-
dio universitario no oficial de la Universitat de València, y se den las circunstancias requeridas para ello establecidas
en la legislación vigente.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

Podrán ser objeto de reconocimiento, en los términos establecidos en la legislación vigente, los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias, siempre que quede acreditado que los contenidos y compe-
tencias de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el
reconocimiento.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

1. El estudiantado de la Universitat de València que participe en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les, y haya cursado un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrá el reconocimiento
que se derive del contrato de estudios correspondiente.

Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante conve-
nios o acuerdos interuniversitarios de movilidad que así lo recojan específicamente.

En ambos casos no será necesario el informe contemplado en el artículo 12.1 de este reglamento.

2. De acuerdo con lo indicado en el artículo 2.1 de este reglamento, los contratos de estudios de movilidad podrán
incluir el reconocimiento de los créditos correspondientes a Trabajos de Fin de Grado o de Máster.

C
SV

: 8
31

15
26

83
77

36
09

24
68

34
07

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831152683773609246834073


Identificador : 3500337 Fecha : 08/01/2025

8 / 32

Artículo 7. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios anteriores al EEES.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto
1497/1987 o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento de créditos para aquellos estudios adaptados al EEES en
los que se transformaron se realizará de acuerdo con la tabla de adaptación de créditos que acompañan a cada me-
moria de verificación de títulos de la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se
podrán reconocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos y competencias asociados a las mate-
rias o asignaturas cursadas de acuerdo con las siguientes reglas:

a. Que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las ma-
terias o asignaturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos

b. Que contengan, al menos, el 75% de contenidos y competencias de las materias o asignaturas por las que se
quiere obtener el reconocimiento de créditos.

3. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera
que los contenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante en la titulación de origen, se
adecuan a las competencias generales o específicas del título.

Artículo 8. Reconocimiento por participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, de-
portivas y de representación estudiantil.

1. En los estudios oficiales de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil no programadas en el
marco del plan de estudios cursado.

2. Para que una actividad se pueda reconocer como actividad de participación universitaria tendrá que formar parte
de las actividades que se detallan en este artículo y estar incluida en la relación que anualmente apruebe el Consejo
de Gobierno.

3. Las actividades objeto de reconocimiento tendrán que haber sido realizadas en la Universitat de València durante
el periodo de estudios universitarios.

4. La formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

5. Podrán ser objeto de reconocimiento por este concepto:

a. La participación en actividades de cooperación y solidaridad promovidas y desarrolladas por la Universitat de Va-
lència.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por la participación durante un curso académico en una de estas
actividades, siempre que se acredite documentalmente el cumplimiento del 80% de la misma.

b. La participación en actividades culturales por el hecho de formar parte de alguna agrupación institucional estable
de la Universitat de València, como por ejemplo la Orquesta Filarmónica, el Orfeón Universitario, el Grupo de Teatro
u otras agrupaciones o programas institucionales.

Se reconocerán un máximo de 2 créditos ECTS por la participación durante un curso académico en cada uno de es-
tos grupos, siempre que se acredite documentalmente la asistencia al 80% de las actividades organizadas durante el
curso.

c. La participación en una competición deportiva organizada por la Universitat de València que haya tenido lugar a lo
largo de todo un curso y por la participación en campeonatos interuniversitarios en representación de la Universitat
de València.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por la participación durante un curso académico en una de estas
competiciones o campeonatos, siempre que se acredite documentalmente la asistencia a un mínimo del 80% de los
partidos y entrenamientos y no haya recibido sanción por conducta antideportiva a lo largo de la temporada.

d. La participación en actividades de representación estudiantil, para lo cual será requisito imprescindible haber reali-
zado y superado el curso organizado a estos efectos por la Universitat de València.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por año por la participación en cada uno de los órganos universita-
rios con representación de estudiantes previstos en los Estatutos de la Universitat de València y aquellos otros que
apruebe el Consejo de Gobierno, pudiendo acumular hasta un máximo de 3 créditos ECTS por curso académico.
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Para solicitar la incorporación habrá que acreditar documentalmente la participación en las sesiones de trabajo y la
asistencia al 80% de las reuniones convocadas formalmente por el órgano a lo largo de su pertenencia al mismo,
mediante certificado del secretario o secretaria del órgano correspondiente.

6. Asimismo, también podrán ser objeto de reconocimiento, entre otras, las siguientes actividades:

a. La realización y superación de asignaturas contempladas en planes estratégicos de la Universitat de València so-
bre igualdad de género, sostenibilidad, ODS, entre otros, aprobados por el Consejo de Gobierno

Se reconocerán todos los créditos de que constan estas asignaturas, con el límite establecido en el punto 1 de este
artículo.

b. La participación en programas de tutorización y apoyo a otros estudiantes que estén enmarcados en proyectos de
difusión, acogida, integración, movilidad o atención a la discapacidad, entre otros, que establezca la universidad.

Se reconocerán un máximo de 1,5 créditos ECTS por la participación durante un curso en estos programas, siempre
que se acredite documentalmente la participación en el 80% de las actividades organizadas.

c. La realización de cursos de valenciano y de lengua extranjera organizados desde la Universitat de València, siem-
pre que se aporte un certificado de aprobación del curso expedido por el responsable del mismo.

Cada curso presencial completo tendrá un reconocimiento máximo de 2 créditos ECTS y los cursos no presenciales
de duración anual se contabilizarán como máximo con 1 crédito ECTS.

El reconocimiento de créditos por cursos de valenciano y/o lenguas extranjeras no será posible en aquellas titulacio-
nes donde la competencia lingüística en valenciano y/o en lenguas extrajeras formen parte de sus planes de estudio.

7. Los servicios, centros y medios propios de la Universitat de València podrán proponer actividades de participación
universitaria que puedan tener reconocimiento.

Estas actividades tendrán que estar fundamentalmente dirigidas a complementar la formación del estudiante en
competencias transversales, a mejorar su empleabilidad y a formarlo en los valores establecidos en el artículo 4.2
del RD 822/2021.

Las solicitudes, suficientemente motivadas, se dirigirán al vicerrectorado con competencias en estudios de grado por
el procedimiento y en los plazos que se establezcan al efecto. Al presentar la propuesta se indicará el número de
créditos que se propone reconocer, teniendo en cuenta la repercusión institucional que tengan y la implicación del
estudiantado en las mismas.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la comisión con competencias en estudios de grado, aprobará anualmen-
te el conjunto de actividades concretas que podrán ser objeto de reconocimiento.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes todos los créditos obtenidos de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente constará la denominación de las materias o asig-
naturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo al Títu-
lo.

3. Las materias o asignaturas transferidas al expediente académico del nuevo título no se tendrán en cuenta para el
cálculo de la nota media del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en el otro
estudio, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad porque abandona uno de ellos.

Artículo 10. Solicitud.

1. Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administraciones pú-
blicas.
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3. El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será
el que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

4. En el caso de reconocimiento por participación, el estudiante solicitará el reconocimiento de un máximo de 6 crédi-
tos ECTS a los que se refiere el presente reglamento de forma conjunta y durante el curso en que se matricule de to-
dos los créditos que le quedan para finalizar los estudios.

5. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se
concederá un plazo de 5 días para completarla. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación
se entenderá que el solicitante desiste en su petición y se procederá a emitir la resolución declarando el desistimien-
to.

6. No serán admitidas las solicitudes de reconocimiento que conlleven a la realización de 30 créditos o menos de
una titulación en la Universitat de València, salvo en aquellos casos en los que concurran en la persona solicitante
circunstancias especiales debidamente acreditadas. En todo caso, excepto en los reconocimientos por movilidad,
adicionalmente a dicho número de créditos deberá cursarse el Trabajo de Fin de Grado o de Máster en la Universitat
de València.

Artículo 11. Documentación.

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título
deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, los programas o guías docentes de las materias para las
que se solicite reconocimiento y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspondiente expediente
académico desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos, se aportará certificación académica oficial en la que conste la denominación y crédi-
tos de las materias, guías docentes o programas de las mismas, curso académico y convocatoria en que se supe-
raron, así como las calificaciones obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. Para acreditar la experiencia profesional o laboral se aportará la documentación que corresponda en cada caso,
preferentemente:

a. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos y el período de tiempo de la misma, que ne-
cesariamente habrá de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad
laboral en el grupo de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias pre-
vistas en los estudios correspondientes.

b. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier
otra documentación que acredite que la persona interesada ha ejercido, efectivamente, la citada actividad por su
cuenta.

4. La acreditación de la superación de estudios universitarios no oficiales se efectuará mediante la aportación de la
certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, los programas o
guías docentes de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

5. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el contrato de estudios y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

6. En el caso de reconocimiento por participación en actividades solidarias, de cooperación, culturales, deportivas y
de representación estudiantil la documentación acreditativa será la que establece para cada supuesto del artículo 8
de este reglamento

7. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por
la Universidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de cré-
ditos teniendo en cuenta la información académica existente del estudiante en la Universitat de València.

8. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a
una de las dos lenguas oficiales de la Universitat de València.

9. La documentación referida en los apartados anteriores no será necesaria cuando el reconocimiento se refiera a
estudios cursados en la Universitat de València.

Artículo 12. Resolución.
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1. Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al
que están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica res-
ponsable del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusiva-
mente, la transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supues-
tos que se contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada
la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el rector o rectora de la
Universitat de València en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma o de
la desestimación por silencio administrativo.

Artículo 13. Efectos de la resolución.

1. En cualquiera de los supuestos mencionados en el artículo 12.1, la comisión académica responsable del título
propondrá, en el correspondiente informe qué materias o asignaturas del plan de estudios serán reconocidas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la mis-
ma. Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología
en cada caso y señalándose el número de créditos y la denominación de #reconocido#.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconoci-
miento, de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en
la materia objeto de reconocimiento.

b. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la no-
ta obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se les asignará
una nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para el cálculo de la nota media final.

4. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de
participación, experiencia laboral o profesional, que serán incorporados al expediente de la persona interesada sin
calificación, por lo que no computarán a efectos de la nota media del expediente.

5. Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier uni-
versidad, los reconocidos y los transferidos, junto con los superados para la obtención del correspondiente título, se-
rán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

6. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento se consi-
derarán como reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mis-
mas situaciones académicas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros res-
ponsables de la titulación con anterioridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas.

Por el estudio de la solicitud e incorporación al expediente de los créditos reconocidos o transferidos se devengarán
las tasas establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición transitoria única. Todas las referencias que se hacen en este reglamento a los ámbitos de conocimien-
to de los títulos oficiales de grado y máster se entenderán referidas a las actuales ramas de conocimiento de los títu-
los, hasta la efectiva adscripción de los mismos a uno de los ámbitos de conocimiento establecidos en el anexo I del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Disposición derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de transferencia y reconocimiento de créditos aprobado
por Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011 (ACGUV 126/2011) y el Reglamento de reconocimiento académi-
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co por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2010 (ACGUV 215/2010), así como cualquier norma de
igual o menor rango que contradiga la actual. Así mismo, queda derogado el artículo 7.6 del Reglamento del Trabajo
de Fin de Grado aprobado por Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2011 (ACGUV 299/2011).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El alumnado de la Universitat de València puede optar por diversos programas de movilidad que se pueden encontrar en el portal del Servicio de. Es-
tudiantes de la UV.

Programa Erasmus Estudios a realizar en Europa

Programa Erasmus Prácticas a realizar en Europa

Programa SICUE en España

Programa Internacional estancias a realizar en otros continentes

La UVEG es la segunda universidad de la Unión Europea en recepción de estudiantes y la cuarta en envío. Tiene una larga experiencia en movilidad
y dispone de una estructura organizativa para organizar la misma. Las acciones a realizar son distintas para los/as estudiantes salientes y para los en-
trantes.

Respecto a los/as estudiantes salientes las acciones de apoyo y orientación comienzan a finales del primer trimestre del curso organizando la #Sema-
na Internacional# que consiste en realizar diversas actividades en los centros para que el alumnado conozca todas las acciones de movilidad y los di-
ferentes destinos. Se montan stands y se organizan charlas tanto para dar a conocer los distintos destinos como para explicar cómo solicitar las ayu-
das de movilidad. La información se ofrece en una página web específica sobre relaciones internacionales. A primeros de año se abre el plazo de soli-
citar ayudas de movilidad y concluido el mismo se realizan pruebas de idiomas a los aspirantes. Los/as estudiantes seleccionados reciben información
por escrito sobre todo lo que deben hacer antes y después de desplazarse a la universidad de destino y además dispone de un foro en la plataforma
de movilidad donde puede realizar las consultas necesarias.

En cuanto al alumnado que comienza sus estudios de Máster Universitario en la UV el Servicio de Información y Dinamización de los Estudiantes (Se-
di) presta servicios de información, de dinamización y de formación al estudiantado de la Universitat de València y a los futuros universitarios y univer-
sitarias, así como a otros colectivos vinculados al mundo de la educación

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Procesos contaminantes y sus efectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

19,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos contaminantes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Efectos de la contaminación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marco normativo y conceptual de la contaminación ambiental. Competencias profesionales.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Muestreo, análisis y técnicas de medición de contaminantes en matrices ambientales y organismos.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP04 - Generar y ejecutar programas y proyectos para la prevenir, controlar y mitigar la contaminación del medio ambiente.
TIPO: Competencias

COMP11 - Evaluar y valorar la influencia de las actividades antrópicas sobre la contaminación en la atmósfera, en las aguas
continentales, en las aguas marinas y en los suelos. TIPO: Competencias

COMP13 - Evaluar el comportamiento de los agentes contaminantes y sus interacciones en diferentes compartimentos ambientales.
TIPO: Competencias
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HAB10 - Adquirir las habilidades para el diseño, ejecución de programas de muestreo y análisis de contaminantes ambientales.
TIPO: Habilidades o destrezas

CON01 - Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender los mecanismos de toxicidad de los contaminantes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer los mecanismos desarrollados por los seres vivos para la resistencia a la contaminación ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer los parámetros bioquímicos de interés clínico en muestras humanas. TIPO: Conocimientos o contenidos

COMP01 - Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico. TIPO:
Competencias

CON08 - Conocer los modelos animales para el estudio de patologías humanas en relación con la contaminación ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Comprender e interpretar los procesos de contaminación atmosférica, acuática, suelos y sus efectos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON10 - Conocer la norma y legislación en relación con la contaminación ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

COMP02 - Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación. TIPO: Competencias

COMP08 - Realizar diagnóstico de problemas ambientales. TIPO: Competencias

COMP09 - Evaluar la calidad de las aguas y suelo. TIPO: Competencias

COMP10 - Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología. TIPO:
Competencias

HAB02 - Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Diseñar indicadores específicos para un riesgo ambiental concreto. TIPO: Habilidades o destrezas

CON05 - Conocer los procesos responsables de la dinámica en las aguas subterráneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Saber aplicar los principios y métodos epidemiológicos en relación con la contaminación ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON12 - Conocer la naturaleza de las diferentes matrices ambientales, sus constituyentes y los aspectos relacionados con su
degradación, resiliencia y salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Cambio climático y contaminación ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de observación de la contaminación: teledetección y GIS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cambio climático, biodiversidad y ciclos biogeoquímicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Calidad de aguas y estado ecológico de los ecosistemas acuáticos continentales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Remediación y recuperación de aguas y suelos contaminados

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

COMP03 - Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias
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COMP11 - Evaluar y valorar la influencia de las actividades antrópicas sobre la contaminación en la atmósfera, en las aguas
continentales, en las aguas marinas y en los suelos. TIPO: Competencias

COMP13 - Evaluar el comportamiento de los agentes contaminantes y sus interacciones en diferentes compartimentos ambientales.
TIPO: Competencias

CON01 - Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COMP01 - Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico. TIPO:
Competencias

CON09 - Comprender e interpretar los procesos de contaminación atmosférica, acuática, suelos y sus efectos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP02 - Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación. TIPO: Competencias

COMP06 - Valorar los efectos del cambio climático. TIPO: Competencias

COMP10 - Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología. TIPO:
Competencias

COMP12 - Manejo de modelos de dispersión atmosférica y redes de control de contaminantes. TIPO: Competencias

HAB02 - Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación Ambiental.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Elaborar bases de datos georreferenciadas de contaminantes, geoestadística y confeccionar mapas temáticos. Manejar
técnicas de teledetección al estudio del medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

CON04 - Conocer sistemas de remediación, recuperación y restauración de aguas, suelos y acuíferos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON06 - Conocer la estructura, dinámica y flujos de los ecosistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ecotoxicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ecotoxicología y bioensayos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecanismos y biomarcadores en ecotoxicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Histología e histopatología de animales bioindicadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP03 - Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

HAB08 - Diseñar y llevar a cabo estudios y ensayos para identificar y evaluar la alteración endocrina producida por contaminantes
ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Ser capaz de elaborar un diagnóstico histopatológico en un contexto ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas

CON01 - Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COMP01 - Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico. TIPO:
Competencias

CON08 - Conocer los modelos animales para el estudio de patologías humanas en relación con la contaminación ambiental. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer la norma y legislación en relación con la contaminación ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer la histología de las especies utilizadas como bioindicadoras, como centinela o cómo modelos de experimentación
en un contexto ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP02 - Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación. TIPO: Competencias

COMP07 - Evaluar riesgos de los contaminantes en los ecosistemas y su biodiversidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Realizar diagnóstico de problemas ambientales. TIPO: Competencias

COMP09 - Evaluar la calidad de las aguas y suelo. TIPO: Competencias

COMP10 - Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología. TIPO:
Competencias

HAB02 - Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Diseñar indicadores específicos para un riesgo ambiental concreto. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación Ambiental.
TIPO: Habilidades o destrezas

CON13 - Conocer los efectos de los contaminantes sobre la fisiología animal y vegetal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Saber identificar los efectos de los contaminantes ambientales sobre el funcionamiento reproductivo de los animales en
cuanto a la función sexual, gametogénesis, fecundación y las primeras etapas del desarrollo embrionario. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

COMP04 - Generar y ejecutar programas y proyectos para la prevenir, controlar y mitigar la contaminación del medio ambiente.
TIPO: Competencias

HAB01 - Adquirir las habilidades para transmitir ideas, problemas y soluciones y de comunicarlas a una audiencia profesional y no
profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Diseñar y llevar a cabo estudios y ensayos para identificar y evaluar la alteración endocrina producida por contaminantes
ambientales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Ser capaz de elaborar un diagnóstico histopatológico en un contexto ambiental. TIPO: Habilidades o destrezas
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CON01 - Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COMP01 - Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico. TIPO:
Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMP02 - Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación. TIPO: Competencias

COMP08 - Realizar diagnóstico de problemas ambientales. TIPO: Competencias

COMP10 - Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología. TIPO:
Competencias

HAB02 - Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación Ambiental.
TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Elaborar bases de datos georreferenciadas de contaminantes, geoestadística y confeccionar mapas temáticos. Manejar
técnicas de teledetección al estudio del medio ambiente. TIPO: Habilidades o destrezas

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 7 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

COMP03 - Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones. TIPO:
Competencias

CON01 - Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON10 - Conocer la norma y legislación en relación con la contaminación ambiental. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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COMP10 - Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología. TIPO:
Competencias

HAB02 - Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación Ambiental.
TIPO: Habilidades o destrezas

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Presentación en el aula de los contenidos teóricos más importantes y con mayor dificultad utilizando diferentes metodologías, como la clase ma-
gistral, clases por preguntas, clase invertida, etc.

AF2 - Clases prácticas de laboratorio, campo, aula de informática o prácticas en aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, etc.

AF3 - Seminarios teóricos/participativos en las clases de teóricas o prácticas.

AF4 - Trabajo no presencial del estudiante relacionado con las clases teóricas y/o de laboratorio: preparación de seminarios, elaboración de memorias
y/o informes de las prácticas realizadas, preparación de exámenes.¶

AF5 Asistencia a curso/s y/o conferencia/s organizado/s y programado/s por la Comisión de Coordinación Académica del Máster, relacionado/s con as-
pectos generales o concretos de la ciencia, su implicación para la sociedad o el medio ambiente, etc. u otros cursos que amplíen la formación integral
del estudiante. Estas podrán estar relacionadas con las competencias transversales.

AF6 - Realización de un trabajo práctico en una empresa u organismo relacionado con el sector medioambiental, dirigido por el Tutor de la empresa
(Prácticas Externas).

AF7- Tutorías con el Tutor de la Empresa para la elaboración de la memoria de las prácticas externas.

AF8 - Elaboración de la memoria de las prácticas externas.

AF9 - Realización de un trabajo experimental (Trabajo Fin de Máster), tutorizado por un profesor Tutor, dentro de uno de los grupos de investigación
de los departamentos implicados en la docencia del Máster.

AF10 - Tutorías para la preparación de la memoria y de la exposición del Trabajo Fin de Máster.

AF11 - Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster y de la presentación de la exposición.

AF12 - Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 # Clases presenciales de teoría y/o de problemas, laboratorio, informática, campo. Incluyen seminarios introductorios, realización de las prácticas
con el seguimiento y apoyo del profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas.

MD2 # Competencias transversales. Incluyen asistencia a cursos, conferencias o mesas redondas organizadas por la CCA del Máster y/o realización
de un trabajo bibliográficos sobre temas que contribuyan a la formación integral. Se elaborará una memoria de las actividades.

MD3 # Prácticas externas. Se basan en la realización de prácticas tuteladas en una empresa u organismo y elaboración de una memoria de las activi-
dades.

MD4 # Trabajo Fin de Máster. Los estudiantes realizan un trabajo experimental individual, relacionado con el empleo de las diversas técnicas experi-
mentales estudiadas, incorporándose en un grupo de investigación. Se elabora una memoria del Trabajo y se realiza una exposición y defensa oral del
mismo.

Las prácticas externas se llevarán a cabo en empresas o bien en grupos de investigación de universidades o centros de investigación. El estudiantado
realizará funciones encomendadas por el tutor de empresa y que conlleven a completar su formación en este caso práctica relacionada con el objetivo
del Máster. La dirección del Máster realizará el seguimiento de las prácticas externas mediante la consulta al estudiantado así como la evaluación de
la memoria de prácticas.

En relación con TFM se propondrán posibles temas, dentro del ámbito experimental, por parte del profesorado del Máster para que el alumnado selec-
cione aquellos en los que esté interesado. El tutor del Máster llevará a cabo el seguimiento de las distintas fases de realización del Máster. La normati-
va para la realización de la memoria de TFM estará colgada en la web del Máster.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 - Evaluación continua del estudiante en las clases de teoría, laboratorio, campo, aula de problemas, informática y seminarios: asistencia partici-
pativa, manipulación del material y equipos, organización del trabajo, comprensión y empleo del guion de prácticas, realización de cálculos, trabajo en
equipo, etc.
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SE2 - Evaluación de las actividades no presenciales relacionadas con las clases de laboratorio, campo, aula de problemas, informática: memorias y/o
informes de las prácticas entregados.

SE3 - Exámenes escritos sobre las clases teóricas y/o prácticas: basados en los resultados de aprendizaje y en los objetivos específicos de cada asig-
natura.

SE4 - Asistencia a tutorías para la realización del trabajo y/o asistencia participativa a curso/s , seminario/s programado/s para el fomento de las com-
petencias transversales. Elaboración de memoria.

SE5 - Actividades evaluables por el Tutor de Empresa mediante la realización del trabajo de las prácticas externas (informe del Tutor de Empresa).

SE6 - Memoria presentada de las prácticas externas (informe del Tutor de Universidad).

SE7 - Actividades evaluables por el Tutor mediante la realización experimental del Trabajo Fin de Máster (informe del Tutor).

SE8 - Memoria de Trabajo Fin de Máster presentada.

SE9 - Presentación del Trabajo Fin de Máster, exposición y defensa pública.

La evaluación de los TFM será realizada por un tribunal formado por tres miembros con experiencia tanto en la dirección de TFMs como en la docen-
cia en Grado y Máster, así como en el ámbito de investigación. La evaluación de los TFMs se realizará mediante una rúbrica.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Para todos los estudiantes que hayan cursado de actual Máster de Contaminación, Toxicología y Sanidad Ambientales las asignaturas que se recono-
cen en el Máster en Contaminación Ambiental y Ecotoxicología son:

Máster de Contaminación, Toxicología y Sanidad Ambientales Máster en Contaminación Ambiental y Ecotoxicología

Procesos Contaminantes (43046) Procesos contaminantes

Efectos de la Contaminación (43047) Efectos de la contaminación

Histología e histopatología de animales bioindicadores (43059) Histología e histopatología de animales bioindicadores

Calidad de las aguas y estado ecológico de los ecosistemas acuáticos continentales (43053) Calidad de las aguas y estado ecológico de los ecosistemas acuáticos continentales

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310369-46014790 Máster Universitario en Contaminación, Toxicología y Sanidad Ambientales por la
Universitat de València (Estudi General)-Facultad de Ciencias Biológicas

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uv.es/uq/docs/c/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales-1285848941532.html

Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son, entre otros, la web de la UV, la web del centro, la web del título y las
redes sociales.

La UV cuenta con medios de información pública para atender las necesidades del estudiantado de Máster antes de la matrícula a través de su página
web (https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/Másteres-oficiales/oferta-Másteres-oficiales-1285848941532.html) que se ofrece, en-
tre otros: i) una ficha de todos los másteres oficiales con información general (incluyendo un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos
específicos de admisión, criterios de admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., ii) información sobre precios y becas y los links correspon-
dientes, iii) un apartado dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, solicitud de admisión, requisitos adicionales para titulados extranjeros,
listas de estudiantes admitidos y excluidos, y iv) instrucciones para formalizar la matrícula.

La UV también cuenta con medios de información pública para atender las necesidades del estudiantado utilizando la web y canales de comunicación
presencial, telefónica, correo electrónico, etc.:

· El Sedi tiene por objetivo prestar servicios de información, de dinamización y de formación al estudiantado de la Universitat de València y a los futuros univer-
sitarios y universitarias, así como a otros colectivos vinculados al mundo de la educación https://www.uv.es/uvweb/servicio-informacion-dinamiza-
cion-sedi/es/servicio-dinamizacion-informacion-1285919447119.html

· La Fundación General de la UV cuenta con asesoría sobre orientación profesional https://www.uv.es/uvempleo/es/uvempleo.html
· El Vicerrectorado de Innovación y Transferencia, a través de la Unidad de Emprendimiento de la Universitat de València (UVemprén), coordina una amplia

variedad de recursos para la promoción del emprendimiento entre el estudiantado de la Universitat de València. https://www.uv.es/uv-emprende/es/
uvempren.html

Las páginas web de los grados y másteres de la UV ofrecen información completa a los grupos de interés sobre el título y la organización de los estu-
dios. En este sentido, se incluye información sobre el acceso, objetivos, plan de estudios, movilidad, prácticas, TFG o TFM y calidad, entre otras. En el
caso de la información del sistema de calidad, en la página web del título se incluye un apartado de calidad donde se publica información sobre la me-
moria, el seguimiento de calidad interno y externo y el sistema de calidad del centro.

Además de la página web, la UV cuenta con otros medios de información pública como son:

# Jornadas, seminarios y otras actividades de orientación (por ejemplo, jornadas de acogida,
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seminarios de orientación para la preparación de las pruebas para mayores de 25 años,

# Publicaciones:

o Agenda de Acceso a la Universidad de Valencia

o Folleto informativo del ciclo de conferencias

# Redes sociales.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Ciencias Biológicas

CARMEN BAÑÓ ARACIL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Dr. Moliner, s/n 46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL FAX

m.carmen.bano@uv.es 963864117

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planes de
Estudio

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Dirección General de Universidades 


Av. Campanar, 32-46015 Valencia 


dguniversitats@gva.es www.gva.es 


 


 


Ref: DGU/SRU/ATL/UML 
Exp. 295/2024 


 


INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y ECOTOXICOLOGÍA. 


Universidad: Universitat de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 


calidad, contempla que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 


territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan 


de estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 14 de noviembre de 2024 la Universitat de València presentó la 


siguiente documentación: 


• Solicitud de la vicerrectora de estudios de fecha de 14/11/2024, por delegación de 


competencia de la rectora 


• Memoria para la emisión del referido informe 


• Certificado de la sesión del Consejo Social de fecha 25/07/2024 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19/12/2023 


 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 


criterios contenidos en la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, y en la Orden 86/2010, 


de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento 


para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las 


universidades de la Comunitat Valenciana. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 
Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y en el artículo 
17 del Decreto 166/2024, de 12 de noviembre, del Consell, de aprobación del Reglamento 
orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, se emite 
informe favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social del Máster Universitario 
en Contaminación Ambiental y Ecotoxicología por la Universitat de València, previo al inicio 
del procedimiento para su verificación. 


 


Valencia, a la fecha de la firma electrónica. 


 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 


CSV:GMJ5THKJ:ED5DF87C:2IDC3SKQ URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=GMJ5THKJ:ED5DF87C:2IDC3SKQ
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, 
PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL 
CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O 
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  


 


El Máster en “Contaminación Ambiental y Ecotoxicología” (en adelante MCAyE) que ofrece la 
Universitat de Valencia (en adelante UV) tiene, en parte, su origen en el Programa de Doctorado 
en “Contaminación Ambiental” (extinguido), en el título propio de postgrado “Máster en 
Sanidad Medioambiental” (al que sustituyó en 2008) y en el Máster Universitario en 
Contaminación, Toxicología y Sanidad Ambientales (MCTSA), actualmente en vigor desde 2008. 


 


Además, el Máster universitario en “Contaminación Ambiental y Ecotoxicología” surge como 
respuesta a la demanda que durante más de veinticinco años ha tenido el título propio de la 
Universitat de València “Máster en Sanidad Medioambiental” con 13 ediciones consecutivas 
(1996- 2008) y más de 200 alumnos egresados y el título oficial “Máster en Contaminación, 
Toxicología y Sanidad Ambientales” con 15 ediciones consecutivas (2009-23). 


 


En 2007 se realizó la propuesta de implantación del Máster MCTSA a la Comisión Valenciana de 
Acreditación y Evaluación de la Calidad que evaluó la propuesta favorablemente (Decreto 
31/2007 de 16 de marzo, DOGV 21 de marzo; Resolución 26 de marzo de 2007, DOGV 9 de 
mayo). Actualmente, el MCTSA posee carácter interdepartamental ya que participan en su 
docencia seis Departamentos de la UV. 


 


Por otra parte, hay cuestiones de actualidad que demandan I+D+i en el sector de la 
Contaminación Ambiental y de la Ecotoxicología: 


 


a) Evaluación del Riesgo para el medio ambiente y para la salud humana 
(Normativas de la Unión Europea: REACH de sustancias y preparados químicos, BPR de 
biocidas, CLP de etiquetado de productos químicos) 


b) Programas de seguimiento de la salud de los ecosistemas (Directiva Marco del 
Agua, 2000/60/CE, Directiva Hábitats 92/43/CEE) 


c)  Propuesta 05-07-2023 de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la vigilancia y la resiliencia del suelo (Ley de vigilancia del suelo) 


d) Legislación sobre protección y contaminación de suelos (RD 9/2005 y Ley 
7/2022) 


e) Legislación sobre contaminación de aguas 
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f) Objetivos de desarrollo sostenible 


g) Administración y gestión ambiental 


h) Centros tecnológicos y centros de I+D 


 


La propuesta de título de MCAyE cuenta con una situación inmejorable que es consecuencia de: 


a) la existencia de indicadores de interés social que se han traducido en la 
incorporación de Másters similares al que aquí se propone dentro de la oferta 
académica de Universidades de reconocido prestigio internacional como: Master's in 
Environmental Science (Environmental Toxicology and Chemistry) de la Universidad de 
Estocolmo; Master of Science (MSc) in Environmental Science  de la Universidad de 
Copenhague; Environmental Toxicology and Pollution Monitoring de la Universidad de 
Ulster; Environmental Health MSc de la Universidad de Birmingham; Environmental 
Sciences MSc de la Universidad de Wageningen; Master of Environmental Management 
de la Universidad de Duke; Environmental Toxicology MSc de la Universidad de California 
Riverside; Environmental Health MSc de la Universidad de Minnesota; etc. 


b) la creciente demanda de investigadores en este campo, tanto en centros 
tecnológicos como en empresas y administración. 


c) el interés de esta área de investigación en la comunidad científica, con revistas 
cuyo índice de impacto aumenta significativamente año tras año. 


d) la existencia de grupos de investigación en este campo tanto en Universidades 
como en Centros de investigación del Estado, lo que supone una masa crítica importante 
de investigadores. 


e) la colaboración con la SETAC (The Society of Environmental Toxicology and 
Chemistry) y la Sociedad Iberoamericana de Contaminación y Toxicología Ambientales 
(SICTA) que garantiza tanto la calidad docente como la movilidad de estudiantes 
españoles, portugueses e iberoamericanos en el Máster. 


 


El programa de postgrado que se ofrece es pionero tanto en la Comunidad Valenciana como en 
el Estado español ya que, en la actualidad, no existe Máster nacional presencial alguno (excepto 
el que imparte la Universidad del País Vasco donde la docencia es íntegramente en inglés) que 
preste una formación adecuada en Contaminación Ambiental y Ecotoxicología para cubrir las 
necesidades de expansión del sector. El Máster tiene una orientación académica, investigadora 
y profesional. 


 


El procedimiento seguido en la elaboración de la propuesta ha contemplado la difusión del 
mismo a los distintos departamentos universitarios implicados, para garantizar la participación 
del profesorado y personal de administración y servicios y asegurar su conocimiento, discusión 
y el aporte de sugerencias. Por ello, se realizaron consultas a los Departamentos de la Universitat 
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de València que imparten materias o tienen líneas de investigación relacionadas con los 
objetivos del Máster. De dichas consultas, manifestaron su interés en participar como docentes 
los siguientes Departamentos: 


 


a) DEPTO. BIOLOGÍA CELULAR, BIOLOGÍA FUNCIONAL Y ANTROPOLOGÍA FÍSICA (SEDE 
ADMINISTRATIVA) 


b) DEPTO. FÍSICA DE LA TIERRA Y TERMODINÁMICA 


c) DEPTO. MICROBIOLOGÍA Y ECOLOGÍA 


d) DEPTO. BIOLOGÍA VEGETAL 


e) DEPTO. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA, CIENCIAS DE LOS ALIMENTOS, 
TOXICOLOGÍA Y MEDICINA LEGAL 


f) DEPTO. GEOLOGÍA Y BOTÁNICA 


 


Asimismo, se hicieron consultas al Colegio Oficial de Biólogos, Colegio Oficial de Ambientólogos 
y a la Red de Institutos Tecnológicos que posee la Generalitat Valenciana. La mayor parte de sus 
sugerencias se han incorporado a los descriptores de cada asignatura. De igual forma, se realizó 
una prospección on line para valorar la incidencia internacional que tiene este tipo de estudios. 
Un breve resumen de las Universidades que imparten Másters con temáticas similares a del 
MCAyE se indican a continuación: 


 


Fraser University. Bristish Columbia (Canada) 
https://www.sfu.ca/biology/graduate/prospective/degree-programs/MET.html 


University of South Alabama (USA)  


https://www.southalabama.edu/colleges/artsandsci/marinesciences/environmentaltoxicology
.html 


Texas Tech. University (USA) 


https://www.entx.ttu.edu/m.s.-in-environmental-toxicology.html 


University of California Santa Cruz. California (USA)  


https://science.ucsc.edu/department/metx/ 


University of Minnesota (USA) 


https://www.sph.umn.edu/academics/degrees-programs/ms/environmental-health/ 


Norwegian University of Science and Technology. Trondheim (Norwey) 


https://www.ntnu.edu/studies/msencoto 


Uppsala University. Uppsala (Sweden)  
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https://www.uu.se/en/study/programme/Masters-programme-biology-environmental-
toxicology 


University of Nevada, Reno (USA)  


https://www.unr.edu/degrees/Masters Michigan State University. East Lansing (USA)  


University of New South Wales. Sydney (Australia)  


https://www.unsw.edu.au/study/postgraduate/Master-of-environmental-
management?studentType=International 


University of Georgia. Athens (USA) 


https://publichealth.uga.edu/degree/ms-phd-in-environmental-health/ 


University of Wisconsin. Madison (USA)  


https://pdc.wisc.edu/degrees/environmental-remediation-management/ 


University of Stockholm (Suecia) 


https://www.su.se/english/search-courses-and-programmes/netco-1.413340?open-collapse-
boxes= 


University of Copenhaguen (Dinamarca) 


https://studies.ku.dk/Masters/environmental-science/programme-structure/ 


University of Ulster (Irlanda del Norte) 


https://www.ulster.ac.uk/courses/202324/environmental-toxicology-and-pollution-
monitoring-30226 


University of Birmingham (Inglaterra)  


https://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/taught/gees/environmental-
health.aspx#CourseDetailsTab 


University of Wageningen (Países Bajos) 


https://www.wur.nl/en/education-programmes/master/msc-programmes/msc-
environmental-sciences.htm 


University of Duke (USA) 


https://nicholas.duke.edu/academics/Masters-degrees 


 


En relación con la empleabilidad de los egresados del Máster propuesto nos basamos en los 
datos que actualmente disponemos del MCTSA. En el momento de la realización del presente 
documento, el informe General de inserción laboral para el MCTSA en el periodo 2019-2020 se 
encuentra en elaboración; sin embargo, los técnicos de UV empleo nos han remitido algunos 
resultados en comunicación personal. En el periodo anteriormente indicado se realizaron 38 
encuestas de un total de 60 titulados para la elaboración del informe, los resultados de las 
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encuestas revelan que un 97,4% de los titulados entrevistados estaba activo en el mercado 
laboral en el momento de la entrevista, por encima del valor de la UV, 95,8%. De estos, un 83,8% 
estaba empleado. El 94,7% de los titulados tiene experiencia laboral, en la media del valor de la 
UV. Por lo que se refiere al actual/último empleo de los titulados, un 83,3% tenía un empleo que 
requería estudios universitarios, valor en la media de la UV, y un 45,7% tenía contrato estable, 
28,1 puntos más que en el anterior estudio. Los puestos que ocupan los titulados son muy 
variados: investigador predoctoral, investigador no doctor, técnico de laboratorio, técnico 
superior de ayuda a la investigación, técnico de biotecnología ambiental, técnico 
medioambiental, consultor de regulación, docente y director técnico. Estos resultados ponen de 
relieve que las competencias y habilidades adquiridas durante la realización del MCTySA 
permiten una alta empleabilidad de los/as egresados/as en sectores vinculados directamente 
con la formación adquirida como se ha indicado anteriormente tanto en el sistema público de 
investigación como en el sector empresarial. Así pues, la propuesta del nuevo MCAyE en líneas 
generales debería seguir la tendencia del actual MCTSA en relación a la empleabilidad. 


 


1.14.- PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


Las/os egresada/os del MCAyE presentarán una formación especializada y avanzada en el campo 
de la contaminación ambiental y ecotoxicología. Las/os egresadas/os adquirirán las capacidades 
y destrezas que les permitirá determinar y evaluar los procesos y efectos de la contaminación y 
sus riesgos, en los distintos comportamientos de la ecosfera (como la edafosfera, hidrosfera y 
atmósfera). El/la egresado/a en este máster será un titulado con conocimientos en 
ecotoxicología, esta formación especializada le permitirá evaluar los efectos, distribución y 
comportamiento de las sustancias químicas en el medio ambiente, los riesgos y predecir las 
consecuencias en el ecosistema, en todos los organismos, incluido el ser humano; aplicar 
biomarcadores y bioindicadores, y poner en práctica tecnologías de biorremediación ambiental; 
además de conocer las normativas, metodologías y legislación en relación con la contaminación 
ambiental y ecotoxicología. Las distintas áreas de conocimiento que participan en este Máster 
dan lugar a que el alumnado tenga una visión interdisciplinar en relación con la temática que 
aborda. 


 


Los egresados/as de este máster podrán incorporarse: 


 


a) Sector público: Organismos gubernamentales, técnicos de la administración con 
competencias en medio ambiente (Ayuntamientos, Comunidades Autónomas, Ministerios), 
Agencias Regulatorias (ECHA, EPSA, JRCs, entre otras). 


b) Sector privado: industria (industria farmacéutica, petrolera, etc) agroalimentaria, 
empresas biotecnológicas, empresas de ingeniería y minería; consultores medioambientales; 
centros e institutos tecnológicos; técnicos de laboratorio de análisis ambiental, entre otras. 


c) Sector investigador (I+D+i): grupos de prestigio en investigación científica en el sector 
público (CSICs, Universidades públicas, etc) y privado (Centros de I+D+i privados y Universidades 
privadas). 
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4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


 
Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, 
materias y asignaturas del Plan de Estudios. 
 
 
El título a que se refiere la presente memoria de verificación es una enseñanza 
universitaria oficial de Máster y su plan de estudios tendrá 60 créditos europeos a los 
que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 822/2021, de 21 de septiembre. 


El plan de estudios presenta 5 materias que suman un total 60 créditos, 
correspondiente a: “Procesos contaminantes y sus efectos (I)”, “Cambio Climático y 
contaminación ambiental (II)” y “Ecotoxicología (III)” que son obligatorias, que agrupan 
un total de 11 asignaturas (44 ECTS), prácticas externas (IV) (7 ECTS), y un Trabajo Fin 
de Máster (V) (9 ECTS). La lengua utilizada será el Castellano. La materia “Procesos 
contaminantes y sus efectos” se impartirá entre septiembre y enero; “Cambio 
Climático y contaminación ambiental” entre diciembre y junio; Ecotoxicología entre 
febrero y junio. Las Prácticas externas y el Trabajo Fin de Máster se llevarán a cabo 
entre octubre y julio.  


 


Resumen de la distribución de créditos en la titulación 
 


Créditos formación básica (solo para Grado)   


Créditos Obligatorios  44 


Créditos Optativos  0 


Prácticas externas 7  


Créditos trabajo fin de grado o máster 9  


Número Total de Créditos ECTS 60  


 
En el caso de titulaciones de máster oficial que requieran complementos de 
formación: 
 


Créditos de complementos formativos (máster)   
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Resumen del plan de estudios 
 
 


Semestre Materia Asignatura Carácter ECTS 


1 


Procesos 
contaminantes 
y sus efectos 
(I)  


Procesos contaminantes Obl. 6,5 


Efectos de la contaminación Obl. 7 


Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales Obl. 3 


Muestreo, análisis y técnicas de medición de contaminantes en 
matrices ambientales y organismos Obl. 3 


Cambio 
Climático y 
contaminación 
ambiental (II) 


Sistemas de observación de la contaminación: teledetección y 
GIS Obl. 3,5 


2 


Calidad de aguas y estado ecológico de los ecosistemas acuáticos 
continentales Obl. 3 


Cambio climático, biodiversidad y ciclos biogeoquímicos Obl. 3 


Remediación y recuperación de aguas y suelos contaminados Obl. 3 
Ecotoxicología 
(III) Ecotoxicología y bioensayos Obl. 3,5 
 


Mecanismos y biomarcadores en ecotoxicología Obl. 5,5 
 


Histología e histopatología de animales bioindicadores Obl. 3 


1 y 2 


Trabajo Fin de 
Máster (IV) 


 Obl. 9 
Prácticas 
académicas 
externas (V)  Obl. 7 


 
 


Total curso  60 
 Obl.: Obligatorio 
 
  


C
SV


: 6
94


01
75


52
95


84
24


38
21


60
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=694017552958424382160078





DESCRIPCIÓN DE MATERIAS  
 
 


Materia 1: Procesos contaminantes y sus efectos 
 
ECTS: 19,5 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1er curso Semestre: 1er semestre 
Lenguas: castellano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CG5 Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia  
Humana 
CE1 Comprender los mecanismos de toxicidad de los contaminantes 
CE3 Conocer los mecanismos desarrollados por los seres vivos para la resistencia a la contaminación ambiental 
CE7 Conocer los procesos responsables de la dinámica en las aguas subterráneas … 
CE16 Comprender e interpretar los procesos de contaminación atmosférica, acuática, suelos y sus efectos 
CE18 Conocer la norma y legislación en relación con la contaminación ambiental… 
CE24 Saber aplicar los principios y métodos epidemiológicos en relación a la contaminación ambiental 
CE25 Conocer la naturaleza de las diferentes matrices ambientales, sus constituyentes y los aspectos relacionados con su 
degradación, resiliencia y salud 
C12 Conocer los parámetros bioquímicos de interés clínico en muestras humanas 
C13 Conocer los modelos animales para el estudio de enfermedades humanas 
Habilidades: 
CG6 Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos  
CE14 Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud 
CE17 Diseñar indicadores específicos para un riesgo ambiental concreto 
CE32 Adquirir las habilidades para el diseño, ejecución de programas de muestreo y  
análisis de contaminantes ambientales  


Competencias: 
CG1 Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico … 
CG3 Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación 
CE4 Generar y ejecutar programas y proyectos para la prevenir, controlar y mitigar la contaminación  
del medio ambiente 
CE11 Realizar diagnóstico de problemas ambientales 
CE15 Evaluar la calidad de las aguas y suelo 
CE19 Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología 
CE21 Evaluar y valorar la influencia de las actividades antrópicas sobre la contaminación en la atmósfera, en las aguas 
continentales, en las aguas marinas y en los suelos. 
CE26 Evaluar el comportamiento de los agentes contaminantes y sus interacciones en diferentes compartimentos 
ambientales 
 
Competencias Transversales: 
CT2 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT7 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX horas % Presencialidad 
AF1 158 100 % 
AF2 33 100 % 
AF3 2 100 % 
AF4 292,5 0 
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AF5 2 100 % 
Total Horas: (ECTS x 25) 487,5  


 
 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación máxima 


SE1. Evaluación continua 20 50 
SE2.-Evaluación actividades no presenciales 10 20 
SE3. Exámenes escritos 40 70 
SE4. Evaluación actividades relacionadas con 
competencias transversales 


5 10 


 
Esta ponderación se concretará en un intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá 
ser “0” en ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30% 
(Los mínimos de los rangos no pueden sumar 100 o más porque eso significaría que no tienen sentido los rangos. 
Si suman exactamente 100 solo podría implantarse el rango con los mínimos y los máximos deberían coincidir con 
ellos. Si suman más de 100, sería técnicamente imposible que todos los sistemas de evaluación pudieran 
implementarse) 
 
Contenidos: 
 
ASIGNATURAS CONTENIDOS BÁSICOS 
Procesos contaminantes • en la atmósfera: Procesos contaminantes en la 


atmósfera. Contaminación acústica.  
• en las aguas: Contaminantes en las aguas subterráneas 
(Zona Saturada y Zona No Saturada) y aguas superficiales 
continentales. Acuíferos costeros (intrusión marina), aguas 
subterráneas y su relación con el mar. 
• en el suelo: Procesos de degradación y contaminación 
del suelo. Naturaleza, propiedades de los suelos y procesos de 
degradación. Comportamiento de los contaminantes en el 
suelo. Estrategias frente a la contaminación del suelo. 
• en la salud humana: Medio ambiente y sistemas de 
información y evaluación de riesgos. Epidemiología ambiental. 
• en mares y océanos: Procesos de contaminación y 
degradación en ecosistemas marinos relacionados con la 
salinidad, acidificación, eutrofización, composición química, 
coral bleaching 


Efectos de la contaminación • sobre el suelo: Efectos de las actividades humanas sobre 
la contaminación del suelo e implicaciones medioambientales. 
Métodos y técnicas para la evaluación de la contaminación del 
suelo y sus efectos. Efectos medioambientales de los 
contaminantes en el suelo. Perspectivas para la salud del suelo 
en el Antropoceno 
• sobre el medio acuático: Tipos de contaminantes, sus 
efectos y distribución en los compartimentos ambientales, 
parámetros de medida de la contaminación en aguas, 
protección de ecosistemas acuáticos, estudio de contaminantes. 
Interacción de tóxicos en el sistema acuático. 
• sobre vegetales: Tipos de contaminantes en la 
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atmósfera, agua y suelo que afectan a las plantas. Efectos y 
respuesta en las plantas provocados por estos contaminantes. 
• sobre los animales: Respuestas de los animales ante los 
cambios en las condiciones físico- químicas ambientales. 
Aclimatación y adaptación. Respuesta general al estrés. 
Toxicocinética de contaminantes orgánicos e inorgánicos en 
animales. Mecanismos celulares y moleculares de toxicidad. 
Efectos de la contaminación sobre la fisiología. “Adverse 
Outcome Pathway” (AOP): concepto y utilidad. 
• sobre la salud humana: Epidemiología ambiental. 
Técnicas de investigación epidemiológica de los factores de 
riesgo ambientales sobre la salud. Vigilancia epidemiológica de 
los riesgos ambientales. 


Marco Normativo y conceptual de 
la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales 
 


Normativa nacional e internacional sobre contaminación 
ambiental. Reglamentación europea (REACH, BPR y CLP). 
Directiva marco del agua, directiva hábitat. Agencias Españolas y 
Europa (ECHA, EPSA, AEM). Competencias profesionales, carrera 
profesional, carrera investigadora, emprendedurismo. 
Experimentación animal: bienestar animal, 3Rs y métodos 
alternativos. Legislación de residuos, economía circular y suelos 
contaminados. Concepto de “one health” 


Muestreo, análisis y técnicas de 
medición de contaminantes en 
matrices ambientales y 
organismos 


• Medida de la contaminación en humanos: Conceptos 
generales de toxicología humana. Toxicocinética en 
humanos. Factores que interfieren en el metabolismo. 
Definición y tipos de marcadores. Exposición. Efecto. 
Susceptibilidad. Monitorización biológica. Diseño del 
estudio. Valores de referencia. Muestreo. Tipo de matrices. 
Momento del muestreo. Conservación de las muestras. 
Interpretación de los resultados. Individuales. Globalmente. 
Problemas éticos en relación a los marcadores. 
• Análisis de contaminantes ambientales: Muestreo y 


preparación de muestras. Muestreo de muestras sólidas, 
líquidas, atmosféricas y biota. Técnicas avanzadas de 
preparación y extracción en muestras. Técnicas avanzadas de 
análisis (HPLC-ESI-MS-QTOF, UHPLC-MS, G-MS, ICP_MS).   


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizarán: 
1. la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesor-
estudiantes y el almacenamiento de diapositivas y otros recursos didácticos que quedan a disposición 
de los estudiantes. 
2. la lista de correo electrónico propia del Máster que permite la comunicación entre todos los 
agentes que intervienen en el Máster: profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. 
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Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un 
documento informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del 
curso) y en el que están incluidas las guías docentes de las asignaturas. 
Igualmente dispondrán de los guiones de clases teóricas y de laboratorio, proporcionados en formato 
electrónico mediante los soportes de comunicación. 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Procesos contaminantes 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6,5 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Efectos de la contaminación 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 7 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. Competencias 
profesionales 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Muestreo, análisis y técnicas de medición de contaminantes en matrices 
ambientales y organismos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 


 
 


Materia 2: CAMBIO CLIMÁTICO Y CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
 
ECTS: 12,5 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1er curso Semestre: 1er y 2o semestre 
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CE6 Conocer sistemas de remediación, recuperación y restauración de aguas, suelos y acuíferos 
CE16 Comprender e interpretar los procesos de contaminación atmosférica, acuática, suelos y sus efectos 
CG5 Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia  
Humana 
CE8 Conocer la estructura, dinámica y flujos de los ecosistemas 
 
Habilidades: 
CG6 Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos 
CE4 Generar y ejecutar programas y proyectos para la prevenir, controlar y mitigar la contaminación del medio ambiente 
CE20 Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los 
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación 
Ambiental. 
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CE22 Elaborar bases de datos georreferenciadas de contaminantes, geoestadística y confeccionar mapas temáticos. 
Manejar técnicas de teledetección al estudio del medio ambiente 
  


Competencias: 
CG1 Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico … 
CG3 Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación 
CG4 Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones 
CE9 Valorar los efectos del cambio climático 
CE19 Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología 
CE21 Evaluar y valorar la influencia de las actividades antrópicas sobre la contaminación en la atmósfera, en las aguas 
continentales, en las aguas marinas y en los suelos 
CE23 Manejo de modelos de dispersión atmosférica y redes de control de contaminantes 
CE26 Evaluar el comportamiento de los agentes contaminantes y sus interacciones en diferentes compartimentos 
ambientales 
 
Competencias Transversales: 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible CT2. 
CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX horas. % Presencialidad 
AF1 78 100 
AF2 43 100 
AF3  2 100 
AF4 187,5 0 
AF5 2 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 312,5  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE1.-Evaluación Continua 20 50 
SE2.-Evaluación actividades no presenciales 10 20 
SE3. Exámenes escritos 40 70 
SE4. Evaluación actividades relacionadas con 
competencias transversales 


5 10 


 
Esta ponderación se concretará en un intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá 
ser “0” en ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30% 
(Los mínimos de los rangos no pueden sumar 100 o más porque eso significaría que no tienen sentido los rangos. 
Si suman exactamente 100 solo podría implantarse el rango con los mínimos y los máximos deberían coincidir con 
ellos. Si suman más de 100, sería técnicamente imposible que todos los sistemas de evaluación pudieran 
implementarse) 
 
Contenidos: 
ASIGNATURAS CONTENIDOS BÁSICOS 
Sistemas de observación de la 
contaminación: teledetección y 
GIS 


Revisión de las técnicas de teledetección. Contaminantes 
observables por teledetección. Misiones espaciales dedicadas a la 
medida de la contaminación. Registro de parámetros ambientales 
en el medio natural y urbano: Bases de datos georreferenciadas. 
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Redes de control de la contaminación: parámetros de diseño, 
aplicación a áreas urbanas, suburbanas, rurales y rurales de fondo 
o remota. Estaciones: número y localización espacial. Mapas de 
contaminantes. Geoestadística para el análisis de la 
contaminación. 


Cambio climático, biodiversidad 
y ciclos biogeoquímicos 


Indicadores del cambio climático. Efectos del cambio climático 
sobre la distribución y abundancia de las poblaciones, la estructura 
de las comunidades y el funcionamiento del ecosistema. Efectos 
del cambio climático sobre el Ciclo del Carbono. Importancia del 
suelo en el almacenamiento y emisiones de gases de efecto 
invernadero. Potencial de mitigación de los ecosistemas terrestres. 
Importancia de la adaptación al Cambio Climático. Historia y futuro 
de los acuerdos internacionales: soluciones políticas y técnicas. 


Calidad de aguas y estado 
ecológico de los ecosistemas 
acuáticos continentales 


Evaluación de la contaminación. Matrices: agua, sedimentos y 
biota. Indicadores físico-químicos y métodos de determinación. 
Indicadores biológicos y métodos de determinación. Eutrofización. 
Acidificación. Metales pesados. Xenobióticos y compuestos 
orgánicos complejos. Otros tipos de contaminantes. Evaluación del 
estado ecológico. Variables y métricas. Muestreo de 
macroinvertebrados bentónicos y aguas naturales, medidas de 
parámetros electroquímicos in situ. Aplicación de índices bióticos y 
de calidad físico-química a un caso práctico 


Remediación y recuperación de 
aguas y suelos contaminados 


Depuración del agua. Biorremediación. Otras medidas paliativas. 
Nociones sobre restauración de ecosistemas acuáticos. Técnicas de 
recuperación y descontaminación de suelos (ex situ, in situ). 
Rehabilitación y descontaminación de acuíferos. 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizarán: 
1. la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesor-
estudiantes y el almacenamiento de diapositivas y otros recursos didácticos que quedan a disposición 
de los estudiantes. 
2. la lista de correo electrónico propia del Máster que permite la comunicación entre todos los 
agentes que intervienen en el Máster: profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. 
 
Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un 
documento informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del 
curso) y en el que están incluidas las guías docentes de las asignaturas. 
Igualmente dispondrán de los guiones de clases teóricas y de laboratorio, proporcionados en formato 
electrónico mediante los soportes de comunicación. 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Sistemas de observación de la contaminación: teledetección y GIS 
Carácter: Obligatoria 
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ECTS: 3,5 
Ubicación temporal: 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Cambio climático, biodiversidad y ciclos biogeoquímicos 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Calidad de aguas y estado ecológico de los ecosistemas acuáticos continentales 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 2o semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Remediación y recuperación de aguas y suelos contaminados 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 2o semestre 
Lengua de impartición: Castellano 


 
 


Materia 3: ECOTOXICOLOGÍA 
 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1er curso Semestre: 2o semestre  
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CG5 Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia  
Humana 
CE13 Conocer los modelos animales para el estudio de enfermedades humanas 
CE18 Conocer la norma y legislación en relación con la contaminación ambiental 
CE27 Conocer los efectos de los contaminantes sobre la fisiología animal y vegetal  
CE28 Saber identificar los efectos de los contaminantes ambientales sobre el funcionamiento reproductivo de los animales 
en cuanto a la función sexual, gametogénesis, fecundación y las primeras etapas del desarrollo embrionario 
CE30 Conocer la histología de las especies utilizadas como bioindicadoras, como centinela o cómo modelos de 
experimentación en un contexto ambiental. 
C13 Conocer los modelos animales para el estudio de enfermedades humanas 
Habilidades: 
CE2 Diseñar bioensayos de ecotoxicidad en suelos y aguas 
CG6 Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos 
CE14 Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud 
CE17 Diseñar indicadores específicos para un riesgo ambiental concreto 
CE20 Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los 
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación 
Ambiental. 
CE29 Diseñar y llevar a cabo estudios y ensayos para identificar y evaluar la alteración endocrina producida por 
contaminantes ambientales 
CE31 Ser capaz de elaborar un diagnóstico histopatológico en un contexto ambiental  
 


Competencias: 
CG1 Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico … 
CG3 Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación 
CG4 Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones 
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CE10 Evaluar riesgos de los contaminantes en los ecosistemas y su biodiversidad… 
CE11 Realizar diagnóstico de problemas ambientales 
CE15 Evaluar la calidad de las aguas y suelo 
CE19 Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología 
 
Competencias Transversales: 
CT2 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT7 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF1. 79 100 
AF2. 37 100 
AF3. 2 100 
AF4. 180 0 
AF5.  2 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 300  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación máxima 


SE1.-Evaluación Continua 20 50 
SE2.-Evaluación actividades no presenciales 10 20 
SE3. Exámenes escritos 40 70 
SE4. Evaluación actividades relacionadas con 
competencias transversales 


5 10 


 
Esta ponderación se concretará en un intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” 
en ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30% 
(Los mínimos de los rangos no pueden sumar 100 o más porque eso significaría que no tienen sentido los rangos. Si suman 
exactamente 100 solo podría implantarse el rango con los mínimos y los máximos deberían coincidir con ellos. Si suman 
más de 100, sería técnicamente imposible que todos los sistemas de evaluación pudieran implementarse) 
 
Contenidos: 
 
ASIGNATURAS CONTENIDOS BÁSICOS 
Ecotoxicología y bioensayos Ecotoxicología. Principios generales. Definiciones y conceptos. 


Metodologías. Factores que modifican la toxicidad. Toxicología 
acuática y terrestre. Bioensayos de toxicidad aguda, crónica y 
subcrónica. Bioensayos acuáticos y terrestres. Evaluación de la 
bioacumulación, bioconcentración y biomagnificación. Descripción de 
los ensayos ISO/OECD requeridos por los sistemas regulatorios. 
Caracterización ecotoxicológica de residuos peligrosos, suelos y aguas 
residuales. 


Mecanismos y biomarcadores en 
ecotoxicología 
 


• Bases Fisiológicas y Moleculares de la Resistencia a 
Xenobióticos: Resistencia por modificación de la conducta. Resistencia 
por modificación de las vías de entrada. Resistencia por disminución 
en la disponibilidad del xenobiótico. Resistencia metabólica. 
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Resistencia por modificación de la diana.  
• Alteración endocrina: Definición. Alteradores endocrinos 
ambientales. Modos de acción, efectos de dosis bajas y tipos de 
respuesta. Exposición en etapas críticas de la vida y efectos 
retardados. Evidencias de alteración endocrina en el contexto 
humano y animal. Efectos de mezclas de compuestos. Modificaciones 
epigenéticas y efectos transgeneracionales. Métodos para la 
detección y evaluación de la capacidad alteradora endocrina de los 
compuestos ambientales.   
• Toxicología reproductiva y del desarrollo: interferencia de los 
contaminantes ambientales sobre la función sexual, sobre la 
gametogénesis en macho hembra y los eventos en la fecundación y 
sobre las primeras etapas del desarrollo embrionario. Efectos sobre la 
maduración sexual. 
• Biomarcadores de contaminación: Historia, concepto y 
clasificación. Tipos, significado y metodologías de determinación. 
Tecnologías “ómicas” y desarrollo de nuevos biomarcadores. 
Aplicación de los biomarcadores en las “Adverse Outcome Pathways” 
(AOPs) y en la evaluación del riesgo ambiental. Índices integrados. 
Utilización en programas de bioseguimiento. 


Histología e histopatología de 
animales bioindicadores 


Animales bioindicadores de ambientes terrestres, dulceacuícolas y 
marinos. Alteraciones organoespecíficas de xenobióticos en animales 
indicadores. Alteraciones histopatológicas y cuantificación del daño 
histológico en ecotoxicología. Técnicas de muestreo y preparación 
histológica. Técnicas microscópicas en ecotoxicología 


 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizarán: 


1. la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesor-estudiantes y el 
almacenamiento de diapositivas y otros recursos didácticos que quedan a disposición de los estudiantes. 


2. la lista de correo electrónico propia del Máster que permite la comunicación entre todos los agentes que 
intervienen en el Máster: profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. 


 
Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un documento informativo 
detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del curso) y en el que están incluidas las guías 
docentes de las asignaturas. 
Igualmente dispondrán de los guiones de clases teóricas y de laboratorio, proporcionados en formato electrónico mediante 
los soportes de comunicación. 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ecotoxicología y bioensayos 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3,5 
Ubicación temporal: 2o semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Mecanismos y biomarcadores en ecotoxicología 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 5,5 
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Ubicación temporal: 2o semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Histología e histopatología de animales bioindicadores 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 3 
Ubicación temporal: 2o semestre 
Lengua de impartición: Castellano 


 
 


Materia 4: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
ECTS: 9 
Carácter: Obligatorio 
Curso: 1er curso Semestre:1er y 2o semestre  
Lenguas: Castellano 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CG5. Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana 
 
Habilidades: 
CG2. Adquirir las habilidades para transmitir ideas, problemas y soluciones y de comunicarlas a una audiencia profesional 
y no profesional 
CG6. Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos  
CE14 Utilizar los indicadores de riesgos y daños ambientales para la salud 
 
CE20 Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los 
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación Ambienta 
CE22 Elaborar bases de datos georreferenciadas de contaminantes, geoestadística y confeccionar mapas temáticos. 
Manejar técnicas de teledetección al estudio del medio ambiente 
CE29 Diseñar y llevar a cabo estudios y ensayos para identificar y evaluar la alteración endocrina producida por 
contaminantes ambientales 
CE31 Ser capaz de elaborar un diagnóstico histopatológico en un contexto ambiental 


Competencias: 
CCG1. Desarrollar la capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico en la aplicación del método científico … 
CG3. Desarrollar la capacidad para el trabajo multidisciplinar en equipo y la cooperación 
CG4. Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones 
CE4 Generar y ejecutar programas y proyectos para la prevenir, controlar y mitigar la contaminación del medio ambiente 
CE11 Realizar diagnóstico de problemas ambientales 
CE19 Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología 
 
Competencias Transversales: 
CT1 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta 
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas… 
CT4 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


 


Activididades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF9 87 100 
AF10  2 100 
AF11 135 0 
AF12  1 100 
Total Horas: (ECTS x 25) 225  
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Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE7 - Actividades evaluables por el Tutor mediante la 
realización experimental del Trabajo Fin de Máster 
(informe del Tutor). 


20.0 30.0 


SE8 - Memoria de Trabajo Fin de Máster presentada. 40.0 50.0 
SE9 - Presentación del Trabajo Fin de Máster, 
exposición y defensa pública. 


20.0 30.0 


 
Esta ponderación se concretará en un intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá 
ser “0” en ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30% 
(Los mínimos de los rangos no pueden sumar 100 o más porque eso significaría que no tienen sentido los rangos. 
Si suman exactamente 100 solo podría implantarse el rango con los mínimos y los máximos deberían coincidir con 
ellos. Si suman más de 100, sería técnicamente imposible que todos los sistemas de evaluación pudieran 
implementarse) 
 
Contenidos: 
Trabajo con orientación investigadora y/o aplicada a la empresa. 
Realización de un trabajo de investigación en una línea concreta perteneciente al grupo de investigación del que 
forma parte el Tutor y en el que se integrará el estudiante para llevarlo a cabo. 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
 
Como soporte de comunicación se utilizarán: 
 
· la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesor-estudiantes 
y el almacenamiento de diapositivas y otros recursos didácticos que quedan a disposición de los estudiantes. 
· la lista de correo electrónico propia del Máster que permite la comunicación entre todos los agentes que 
intervienen en el Máster: profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. 
Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un documento 
informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del curso) y en el que están 
incluidas las guías docentes de las asignaturas. Igualmente dispondrán de los guiones de clases teóricas y de 
laboratorio, proporcionados en formato electrónico mediante los soportes de comunicación. 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Máster 
Carácter: Trabajo Fin de Máster 
ECTS: 9 
Ubicación temporal: 1er curso, 1 er y 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 


 
 


Materia 5: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
ECTS: 7 
Carácter: Obligatoria 
Curso: 1er curso Semestre: 1er y 2o semestre 
Lenguas: Castellano 
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Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 


Conocimientos: 
CG5. Comprender el mundo natural como producto de la evolución y de su vulnerabilidad frente a la influencia humana 
CE18 Conocer la norma y legislación en relación con la contaminación ambiental  
 
Habilidades: 
CG6. Utilizar las diferentes fuentes bibliográficas y bases de datos biológicos y usar herramientas bioinformáticas 
CE20. Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas, métodos estadísticos y simulación de datos, aplicando los 
programas informáticos y la estadística en la Ecotoxicología y en los problemas producidos por la Contaminación Ambiental 


Competencias: 
CG4. Adquirir la capacidad para el aprendizaje autónomo y organizado y para la adaptación a nuevas situaciones  
CE19 Aprender a redactar artículos científicos en los campos de la Contaminación Ambiental y la Ecotoxicología 


Competencias Transversales: 
CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible.… 
CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF6  140 100 
AF7-. 5 100 
AF8 -  30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 175  


 
 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE5 - Actividades evaluables por el Tutor mediante la 
realización de un trabajo de las prácticas académicas 
externas (informe del Tutor). 


30 70 


SE6 - Memoria presentada de las prácticas académicas 
externas (informe del Tutor de Universidad). 


30 70 


 
Esta ponderación se concretará en un intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá 
ser “0” en ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30% 
(Los mínimos de los rangos no pueden sumar 100 o más porque eso significaría que no tienen sentido los rangos. 
Si suman exactamente 100 solo podría implantarse el rango con los mínimos y los máximos deberían coincidir con 
ellos. Si suman más de 100, sería técnicamente imposible que todos los sistemas de evaluación pudieran 
implementarse) 
 
Contenidos: 
Las prácticas externas tienen como principales objetivos: 
 
1. Que el estudiante tome contacto con el mercado laboral, ya sea en la empresa privada, empresas o 
administraciones públicas, o centros de enseñanza y/o investigación. Estos últimos pueden ser ajenos a la propia 
universidad, o integrados en la misma en el marco    de    convenios    o    contratos    de  la 
universidad con empresas o administraciones. Este    contacto,    de    producirse,    facilita  la empleabilidad del 
egresado, ya sea en la propia empresa donde realizó las prácticas o en otras empresas/entidades que valoren la 
experiencia laboral. 
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2.   Que valore y sepa aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, y respeto de los valores democráticos. 
 
3.   Que pueda aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante su formación en un entorno 
distinto al académico, valorando y apreciando de forma crítica las prioridades, presiones y condicionantes 
externos e internos que determinan el funcionamiento diario de una empresa, administración, o centro de 
formación y/o investigación. 
 
4.   Que valore y asimile la importancia del trabajo en equipo, asumiendo el papel que se le asigne dentro del 
mismo e intentando desempeñar su papel de acuerdo a las normas, procedimientos y cultura general de su 
centro de trabajo, y de acuerdo con los principios deontológicos de la profesión. 
 
5.   Que sepa comunicarse eficazmente con sus tutores, tanto en la empresa o administración como en la 
universidad, así como con sus compañeros en el centro de trabajo, de modo que pueda establecer los objetivos 
formativos específicos de la práctica y alcanzarlos de forma eficaz. 
 
 
Lenguas: 
Castellano 
Observaciones: 
Como soporte de comunicación se utilizarán: 
 
· la plataforma Aula Virtual de la Universitat de València que permite la comunicación profesor-estudiantes 
y el almacenamiento de diapositivas y otros recursos didácticos que quedan a disposición de los estudiantes. 
· la lista de correo electrónico propia del Máster que permite la comunicación entre todos los agentes que 
intervienen en el Máster: profesores, estudiantes y personal de administración y servicios. 
Los estudiantes, profesores del Máster y personal de administración y servicios, disponen de un documento 
informativo detallado del Máster (que se edita anualmente y se les entrega al inicio del curso) y en el que están 
incluidas las guías docentes de las asignaturas. Igualmente dispondrán de los guiones de clases teóricas y de 
laboratorio, proporcionados en formato electrónico mediante los soportes de comunicación. 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas Externas 
Carácter: obligatoria 
ECTS: 7 
Ubicación temporal: 1er curso, 1er y 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano 
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MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
 
La Comisión de Coordinación Académica (CCA) realizará diversas tareas de coordinación 
docente: 
 
Coordinación del calendario de actividades 


 
Coordinación de la actividad docente de los departamentos con docencia asignada con 
el fin de distribuir de manera equilibrada la docencia de cada profesor y compatibilizar 
su horario con su labor en otras titulaciones. 
 
Coordinación de las clases para que los estudiantes tengan la carga de trabajo equilibrada 
a lo largo del curso. 
 


En esta labor, la Comisión de Coordinación Académica será asesorada por: 
-Secretarios/as de los Departamentos implicados en la docencia del Máster 


 
Coordinación de las guías docentes y guiones de prácticas 


 
Coordinación intermodular para evitar solapamientos o deficiencias generales en el 
conjunto de las materias impartidas. 
 
Coordinación intramodular para evitar solapamientos o deficiencias en los programas 
de cada materia. 
 


En esta labor, la Comisión de Coordinación Académica será asesorada por: 
-Comisiones de Docencia de los Departamentos implicados en la docencia del Máster 
-Comisión de Docencia de Postgrado de los Departamentos implicados en la docencia 
del Máster 
-Juntas Permanentes y/o Consejos de los Departamentos implicados en la docencia del 
Máster 


 
Coordinación para la resolución de posibles incidencias 
 
La Comisión de Coordinación Académica estudiará y resolverá las incidencias o los conflictos 
que pudiesen aparecer en el proceso de enseñanza-aprendizaje, entre el profesorado, entre los 
estudiantes o en las relaciones profesor-estudiantes. 
 
Coordinación del proceso de evaluación 
 
Criterios de evaluación 
La coordinación de la evaluación se realiza utilizando dos tipos de criterios: 
1) Criterios generales 
La evaluación de las asignaturas de las distintas materias se establece en base a tres sistemas de 
evaluación: 


a)    Evaluación de actividades presenciales realizadas en clase /laboratorios o en 
las prácticas externas 
b)    Evaluación de actividades no presenciales, entregadas al profesor 
c)    Evaluación mediante un examen escrito (materias I, II y III) y la exposición y 
defensa del trabajo realizado (materia IV). 
 


Las Prácticas externas (materia V) se evalúan únicamente mediante el sistema de evaluación 
a). 
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Para considerar aprobada una asignatura se requiere una calificación media igual o superior a 
5. Las calificaciones individuales de los sistemas de evaluación utilizados se podrán 
compensar. 
 


2)    Criterios específicos: Coordinación intramodular 
 
Los profesores de cada asignatura harán públicas las actividades evaluables presenciales y no 
presenciales a realizar, fechas de entrega de trabajos, etc. propios de su asignatura, mediante la 
plataforma denominada Aula Virtual. 
Para obtener la media ponderada de las calificaciones de los sistemas de evaluación empleados, 
se tendrán en cuenta los porcentajes estipulados y que figurarán en las guías docentes de las 
asignaturas. 
 
Tanto las calificaciones obtenidas en los sistemas de evaluación empleados como el periodo de 
revisión deben publicarse en Aula Virtual antes de la fecha indicada en el Calendario de 
Evaluación, del que dispondrán los estudiantes, profesores y personal de administración. 
 
Gestión de las calificaciones finales y actas 
 
Las asignaturas que forman parte de las Materias I, II y III son impartidas por diferentes áreas 
de conocimiento, a excepción de la asignatura “Mecanismos y biomarcadores en 
Ecotoxicología” y por tanto por diferente profesorado, así pues, se constituirá, si procede, un 
Comité de Calificación compuesto por los profesores de la asignatura que se encargará de la 
gestión se las actas de la misma. 
 
En el caso de la materia “Prácticas Externas” se obtendrán teniendo en cuenta los informes del 
Tutor de empresa y la memoria presentada por el estudiante al Tutor académico. 
 
En relación a la materia “Trabajo Fin de Máster” se formará una Comisión de Trabajos Fin de 
Máster, que actuará en el acto de exposición oral y defensa de las memorias presentadas. 
Se encargará de la gestión de las actas el Presidente de la Comisión de Trabajos Fin de Máster, 
designado por la Comisión de Coordinación Académica. 
 
 
MATRICULA A TIEMPO PARCIAL 
 
Los 60 ECTS del Máster permiten su realización completa en un curso académico. 
No obstante, los estudiantes que trabajen o realicen otras actividades, si lo desean, tienen la 
opción de realizar el Máster a tiempo parcial. Esta opción es muy aconsejable en estos casos ya 
que permite que las personas que trabajan puedan realizar las actividades presenciales y no 
presenciales del Máster con mayor aprovechamiento. 
Se aconseja en estos casos matricularse el primer año solo de las asignaturas de la Materias I, II 
y III dejando el resto para el segundo año. 
 
 
COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 
 
La Comisión de Coordinación Académica del Máster en Contaminación Ambiental y 
Ecotoxicología tendrá como cometidos: 
 


1.  Proponer el calendario de evaluaciones parciales y finales de las asignaturas de la 
titulación. 
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2.  Conocer e informar el plan de ordenación docente y demás propuestas de los 
departamentos que impartan docencia en la titulación a través de sus representantes. 
3.   Proponer para la titulación, oídos los departamentos afectados, adaptaciones 
especiales en la metodología y el desarrollo de las enseñanzas para alumnos con 
discapacidades o alguna limitación, a efectos de posibilitarles la continuación de los 
estudios. 
4.  Velar por la calidad de la docencia en la titulación. 
5.  Articular el reconocimiento de créditos y adaptaciones entre titulaciones. 
6.  Nombrar un coordinador/a que vele por la correcta implementación del cronograma, 
garantice la coordinación de los contenidos, y resuelva las incidencias que surjan 
durante el curso. 
7.   Establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la 
consecución de los objetivos docentes y la adquisición de las competencias del grado 
por parte de los estudiantes. 
9.  Velar por la calidad de las prácticas externas. 
10.  Organizar la gestión y autorización de los Trabajos Fin de Máster 
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Apartado 4.2.- Actividades y metodologías docentes 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


AF1 - Presentación en el aula de los contenidos teóricos más importantes y con mayor 
dificultad utilizando diferentes metodologías, como la clase magistral, clases por preguntas, 
clase invertida, etc. 


AF2 - Clases prácticas de laboratorio, campo, aula de informática o prácticas en aula relativas 
a la resolución de problemas, estudio de casos, etc. 


AF3 - Seminarios teóricos/participativos en las clases de teóricas o prácticas. 


AF4 - Trabajo no presencial del estudiante relacionado con las clases teóricas y/o de 
laboratorio: preparación de seminarios, elaboración de memorias y/o informes de las prácticas 
realizadas, preparación de exámenes.¶ 


AF5 Asistencia a curso/s y/o conferencia/s organizado/s y programado/s por la Comisión de 
Coordinación Académica del Máster, relacionado/s con aspectos generales o concretos de la 
ciencia, su implicación para la sociedad o el medio ambiente, etc. u otros cursos que amplíen 
la formación integral del estudiante. Estas podrán estar relacionadas con las competencias 
transversales.  


AF6 - Realización de un trabajo práctico en una empresa u organismo relacionado con el sector 
medioambiental, dirigido por el Tutor de la empresa (Prácticas Externas). 


AF7- Tutorías con el Tutor de la Empresa para la elaboración de la memoria de las prácticas 
externas. 


AF8 - Elaboración de la memoria de las prácticas externas. 


AF9 - Realización de un trabajo experimental (Trabajo Fin de Máster), tutorizado por un 
profesor Tutor, dentro de uno de los grupos de investigación de los departamentos implicados 
en la docencia del Máster.  


AF10 - Tutorías para la preparación de la memoria y de la exposición del Trabajo Fin de Máster. 


AF11 - Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster y de la presentación de la 
exposición. 


AF12 - Exposición y defensa pública del Trabajo Fin de Máster. 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 – Clases presenciales de teoría y/o de problemas, laboratorio, informática, campo. 
Incluyen seminarios introductorios, realización de las prácticas con el seguimiento y apoyo del 
profesor y realización de una prueba escrita. Se elaboran los informes de las prácticas. 


MD2 – Competencias transversales. Incluyen asistencia a cursos, conferencias o mesas 
redondas organizadas por la CCA del Máster y/o realización de un trabajo bibliográficos sobre 
temas que contribuyan a la formación integral. Se elaborará una memoria de las actividades. 
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MD3 – Prácticas externas. Se basan en la realización de prácticas tuteladas en una empresa u 
organismo y elaboración de una memoria de las actividades. 


MD4 – Trabajo Fin de Máster. Los estudiantes realizan un trabajo experimental individual, 
relacionado con el empleo de las diversas técnicas experimentales estudiadas, incorporándose 
en un grupo de investigación. Se elabora una memoria del Trabajo y se realiza una exposición 
y defensa oral del mismo. 


 


Las prácticas externas se llevarán a cabo en empresas o bien en grupos de investigación de 
universidades o centros de investigación. El estudiantado realizará funciones encomendadas 
por el tutor de empresa y que conlleven a completar su formación en este caso práctica 
relacionada con el objetivo del Máster. La dirección del Máster realizará el seguimiento de las 
prácticas externas mediante la consulta al estudiantado así como la evaluación de la memoria 
de prácticas.  


En relación con TFM se propondrán posibles temas, dentro del ámbito experimental, por parte 
del profesorado del Máster para que el alumnado seleccione aquellos en los que esté 
interesado. El tutor del Máster llevará a cabo el seguimiento de las distintas fases de realización 
del Máster. La normativa para la realización de la memoria de TFM estará colgada en la web 
del Máster. 


 
 
Apartado 4.3.- Sistemas de Evaluación 
 
 
SE1 - Evaluación continua del estudiante en las clases de teoría, laboratorio, campo, aula de 
problemas, informática y seminarios: asistencia participativa, manipulación del material y 
equipos, organización del trabajo, comprensión y empleo del guion de prácticas, realización de 
cálculos, trabajo en equipo, etc. 


SE2 - Evaluación de las actividades no presenciales relacionadas con las clases de laboratorio, 
campo, aula de problemas, informática: memorias y/o informes de las prácticas entregados. 


SE3 - Exámenes escritos sobre las clases teóricas y/o prácticas: basados en los resultados de 
aprendizaje y en los objetivos específicos de cada asignatura. 


SE4 - Asistencia a tutorías para la realización del trabajo y/o asistencia participativa a curso/s , 
seminario/s programado/s para el fomento de las competencias transversales. Elaboración de 
memoria. 


SE5 - Actividades evaluables por el Tutor de Empresa mediante la realización del trabajo de las 
prácticas externas (informe del Tutor de Empresa). 


SE6 - Memoria presentada de las prácticas externas (informe del Tutor de Universidad). 


SE7 - Actividades evaluables por el Tutor mediante la realización experimental del Trabajo Fin 
de Máster (informe del Tutor). 


SE8 - Memoria de Trabajo Fin de Máster presentada. 


SE9 - Presentación del Trabajo Fin de Máster, exposición y defensa pública. 
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La evaluación de los TFM será realizada por un tribunal formado por tres miembros con 
experiencia tanto en la dirección de TFMs como en la docencia en Grado y Máster, así como 
en el ámbito de investigación. La evaluación de los TFMs se realizará mediante una rúbrica.  
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Criterios de 
Evaluación Excelente Notable Aprobado Suspenso Nota final 


sobre 10 
Aspectos formales  Claridad, precisión y orden totalmente 


adecuados en la estructura del trabajo. 
Redacción muy correcta teniendo en cuenta las 
normativas gramaticales. Bibliografía 
totalmente adecuada y actualizada 


Claridad y orden en la estructura del trabajo. 
Redacción bastante correcta según las 
normativas gramaticales. Bibliografía adecuada y 
actualizada. 


Estructura del Trabajo y redacción aceptables. 
Bibliografía aceptable 


Imprecisión en la estructura del trabajo. 
Referencias y bibliografía poco actualizadas e 
inadecuadas. 


Máximo 2 


Contenido Introducción coherente que permite entender 
el tema que se desarrollará en el TFM, se 
justifica la importancia del trabajo. Los 
objetivos son claros y pertinentes con el 
trabajo realizado. Describe perfectamente la 
metodología empleada y es totalmente 
coherente con los resultados del trabajo. Los 
resultados se expresan de forma muy 
adecuada y ordenada, además son coherentes 
con los objetivos propuestos. Se discuten los 
resultados, interpretando su relevancia y 
mencionando referencias de interés que los 
sustenten. Las conclusiones están muy bien 
desarrolladas y son coherentes con el 
contenido del trabajo y objetivos. Es un trabajo 
muy original e innovador. 


Introducción algo coherente y progresiva, 
que permite entender el tema que se desarrolla 
en el TFM, se justifica parcialmente la 
importancia del trabajo. Los objetivos son claros 
y pertinentes con el trabajo realizado, pero 
presentan alguna disonancia con el trabajo 
realizado. Describe adecuadamente la 
metodología empleada y es coherente con los 
con los resultados del trabajo, pero presenta 
algunas lagunas en su comprensión. Los 
resultados se expresan de forma adecuada, 
aunque el orden no es del todo coherente. Se 
discuten los resultados interpretando su 
relevancia, aunque falten algunas referencias. Las 
conclusiones son adecuadas, aunque se puede 
apreciar algún error. 


Introducción con falta de cierta coherencia y 
orden que no permite entender el tema que se 
desarrollará en el TFM, Faltan definiciones 
básicas y no se justifica totalmente la 
importancia el trabajo. Los objetivos no son del 
todo claros y pertinentes con el trabajo 
realizado. La metodología es poco clara 
faltando apartados necesarios para su 
completa comprensión y no es del todo 
coherente con los resultados del trabajo. Los 
resultados se expresan de forma algo confusa y 
poco ordenada. Se discuten los resultados sin 
mucho criterio y no se interpreta su relevancia. 
Las conclusiones son breves o con una 
elaboración incoherente 


La introducción es incoherente lo que 
dificulta 
el seguimiento del estudio o trabajo. No hay 
estudios que sustenten la importancia del 
trabajo. Los objetivos no son adecuados ni 
pertinente y no corresponde con el trabajo 
realizado. La metodología es confusa, y es 
poco coherente con los resultados del 
trabajo. Los resultados son confusos y 
desordenados. Se discuten los resultados sin 
criterio y no se interpreta la relevancia de los 
mismos, no se mencionan referencias de 
interés. Las conclusiones no se indican o 
presentan una clara incoherencia con los 
objetivos y resultados.  


Máximo 5 


Exposición y defensa Muy buena habilidad comunicativa, divulgativa 
y de debate. Sintetiza la memoria de forma 
sobresaliente. Se ajusta perfectamente al 
tiempo asignado. Responde con brillantez y en 
detalle a las preguntas, relacionando 
conceptos y con la terminología adecuada 


Buena habilidad comunicativa, divulgativa y de 
debate. Sintetiza la memoria de forma notable. 
Se ajusta bastante al tiempo asignado. Responde 
correctamente a todas las preguntas 


Correcta habilidad comunicativa, divulgativa y 
de debate. Sintetiza la memoria de forma 
comprensible, aunque podría mejorarse. Se 
ajusta medianamente al tiempo asignado. No 
responde correctamente a todas las preguntas 


Escasa habilidad comunicativa, divulgativa 
y de debate. Sintetiza la memoria de forma 
que no resulta fácil su comprensión. 
Dificultades para ajustarse al tiempo 
asignado. No responde correctamente a las 
preguntas planteadas  
 


Máximo 2 


Informe del tutor 
 


Se tendrá en cuenta el informe de valoración del tutor/es Máximo 1  


Calificación final 
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5.1.- PERSONAL ACADÉMICO. 
 


La selección del profesorado del Máster en Contaminación Toxicología y Sanidad Ambientales se realiza 
siguiendo el procedimiento descrito a continuación. 


El profesorado de los Departamentos participantes en el MCAyE debe recibir, previamente, la autorización 
por parte de la Comisión de Coordinación Académica del Máster para impartir la docencia. Para conceder 
la autorización, la Comisión de Coordinación Académica tendrá en cuenta la experiencia docente del 
profesor solicitante así como su experiencia docente e investigadora en las asignaturas que se estudian 
en el Máster. 


En cada curso académico, los Consejos de los departamentos asignarán la docencia de las asignaturas a 
los profesores correspondientes, según los criterios que tienen establecidos para la elección de la 
docencia. 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático 9 30 100% 100 44 51 


Titular 6 25 100% 100 15 22 


Contratado 4 25 100% 100 8 8 


Asociados       


Ayudante DR. 6 20 100% 100 3 1 


Otros       


Total 25 100%   70 82 


 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


(Cumplimentar un cuadro por cada área que esté previsto que intervenga en la docencia) 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Edafología y química agrícola 


Número de profesores/as  4 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 4 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 1 


Contratado/a 1 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  “Procesos contaminantes”, “Efectos de la contaminación, Marco 
Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales”, “Muestreo, análisis y técnicas de 
medición de contaminantes en matrices ambientales y 


C
SV


: 6
91


91
41


93
66


07
82


51
76


34
07


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=691914193660782517634075





organismos”, “"Sistemas de observación de la contaminación: 
teledetección y GIS ", "Cambio climático, biodiversidad y ciclos 
biogeoquímicos"  
"Calidad de aguas y estado ecológico de los ecosistemas acuáticos 
continentales", “Remediación y recuperación de aguas y suelos 
contaminados”, "Ecotoxicología y bioensayos", “Prácticas 
externas”, “Trabajo Fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


17,35 


Créditos totales disponibles  132,5 
 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Estratigrafía 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  . “Procesos Contaminantes”, “Remediación y recuperación de 
aguas y suelos contaminados”, “Trabajo Fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


2,2 


Créditos totales disponibles 18 
 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Paleontología 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
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Materias / asignaturas  “Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales”, "Sistemas de observación de la 
contaminación: teledetección y GIS ", “Trabajo Fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


2,7 


Créditos totales disponibles 140 
 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Medicina preventiva y salud pública 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  “Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales”, “Procesos contaminantes”, 
“Trabajo Fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


1,8 


Créditos totales disponibles 253,7 
 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Termodinámica 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 1 (acreditado catedrático) 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  “Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales”, “Procesos contaminantes”, 


ECTS impartidos (previstos)  1,75 
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(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  
Créditos totales disponibles 199 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Física de la tierra 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 0 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  “Trabajo Fin de Máster”, Sistemas de observación de la 
contaminación: teledetección y GIS” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


2,6 


Créditos totales disponibles 220 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Ecología 


Número de profesores/as  3 


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 3 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 2 


Titular 0 


Contratado/a 1 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  “Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales”, Procesos Contaminantes”, “Efectos 
de la Contaminación”, “Muestreo, análisis y técnicas de medición 
de contaminantes en matrices ambientales y organismos”, "Cambio 
climático, biodiversidad y ciclos biogeoquímicos"  
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"Calidad de aguas y estado ecológico de los ecosistemas acuáticos 
continentales", “Remediación y recuperación de aguas y suelos 
contaminados” “Trabajo Fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


8,15 


Créditos totales disponibles 250 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Fisiología vegetal 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1, (100%) 


Número y % de acreditados/as 1, (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  “Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales”, “Efectos de la Contaminación”, 
“Trabajo Fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


2,5  


Créditos totales disponibles 255 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Nutrición y bromatología 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1, 100% 


Número y % de acreditados/as 1 y 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
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Materias / asignaturas  “Marco Normativo y conceptual de la contaminación ambiental. 
Competencias profesionales”, Trabajo Fin de Máster”, “Muestreo, 
análisis y técnicas de medición de contaminantes en matrices 
ambientales y organismos” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


2,65 


Créditos totales disponibles 495,3 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Biología Funcional 


Número de profesores/as  9 


Número y % de doctores/as 9 (100%) 


Número y % de acreditados/as 9 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 2 


Titular 2 


Contratado/a 2 


Asociados: 
 


Ayudante DR. 3 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  “Efectos de la contaminación”; “Marco Normativo y conceptual 
de la contaminación ambiental. Competencias profesionales”; 
“Ecotoxicología y bioensayos”; “Mecanismos y biomarcadores en 
ecotoxicología”; “Histología e histopatología de animales 
bioindicadores”; “Trabajo fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


11,9 


Créditos totales disponibles 192,5 


 


 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Biología Celular 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 
 


Contratado/a 
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Asociados: 
 


Ayudante DR. 1 


Otros: 
 


Materias / asignaturas  “Histología e histopatología de animales bioindicadores”; 
“Trabajo fin de Máster” 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación)  


2,4 


Créditos totales disponibles 259,0 


 


PROFESORADO EXTERNO CON PERFIL PROFESIONAL 


Experiencia profesional y los ámbitos profesionales de este profesorado: 
Los profesores externos son profesionales cuya principal actividad se ha realizado y se realiza en 
empresas u organismos del ámbito del medio ambiente, laboratorios de análisis de muestras 
ambientales, la meteorología, la teledetección, y/o la medida y control de la contaminación 
atmosférica, en aguas, suelos, organismos, así como en humanos. Aportan por tanto una 
perspectiva complementaria, práctica y experta a las enseñanzas proporcionadas por el 
profesorado permanente de la Universitat.  


 
Experiencia docente/investigadora:  
El profesorado externo tiene experiencia docente en el MCTySA, así como en la 
enseñanza de materias afines en nivel de postgrado, además ha participado, participa o 
dirige proyectos de investigación afines a la temática de la Contaminación ambiental y 
ecotoxicología.  
 
Titulación universitaria de referencia:  
Los profesores externos que participan en el máster son licenciados o graduados en 
Biología, Ciencias Ambientales, Farmacia, Física, Medicina o Química y poseen el título 
de doctor. 
 


PERFIL DEL PROFESORADO QUE TUTORIZARÁ LOS TFMS Y LAS 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 


El profesorado que tutoriza los TFM tendrá experiencia previa en dirección de Trabajos Fin de 
Grado y de TFMs en cotutorización antes de abordar la dirección en solitario de un TFMs. Los 
tutores serán profesores de los departamentos de la UV que imparten docencia en el Máster o 
externos con un tutor académico de la UV.  


El Director/a y/o co-director/a del Máster serán los responsables de la tutorización de las prácticas 
académicas externas deberán tener experiencia previa en tutorización, bien en Máster o bien en 
Grados, que dependientes de la Facultad de Biología, las actividades a realizar serán de 
coordinación con la o el responsable de prácticas externas de cada entidad y mantendrá un 
contacto fluido con la Fundación ADEIT, responsable del establecimiento de los contratos de 
prácticas. Además, es recomendable que hayan realizado algún curso de formación de tutores/as 
de Prácticas Académicas Externas.   
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5.2.- OTROS RECURSOS HUMANOS. 


Órganos de gestión 


A continuación, se indican las personas encargadas de la gestión del Máster y los datos de 
contacto. 


 


Departamentos que participan: 


DEPTO. BIOLOGÍA CELULAR, BIOLOGÍA FUNCIONAL Y ANTROPOLOGÍA FÍSICA 


DEPTO. FÍSICA DE LA TIERRA Y TERMODINÁMICA 


DEPTO. MICROBIOLOGÍA Y ECOLOGÍA 


DEPTO. BIOLOGÍA VEGETAL 


DEPTO. MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA, CIENCIAS DE LOS ALIMENTOS, TOXICOLOGÍA 
Y MEDICINA LEGAL 


DEPTO. DE GEOLOGÍA Y BOTÁNICA 


 


Organismo Responsable del Máster (ORM): 


El organismo que actúa como ORM del Máster es la Facultad de CC. Biológicas 


Decana actual: Profa. María Carmen Bañó Aracil Página web: http://www.uv.es/biologia 


Dirección del Máster y datos de contacto actuales: 


Directores: Prof. Dr. Rafael Boluda Hernández y Dr. Luis Roca Pérez, Dpto. de Biología Vegetal  
Tf. (9635) 44286 y 44435, e-mail: boluda@uv.es y luis.roca@uv.es 


Página web del máster: https://www.uv.es/uvweb/Máster-contaminacion-toxicologia-sanidad- 
ambientales/es/-Máster-universitario-contaminacion-toxicologia-sanidad-ambientales- 
1285882699075.html 


Comisión de Coordinación Académica del Máster (en adelante Comisión de Coordinación 
Académica): 


PDI: 


Prof. Rafael Boluda Hernández, Dpto. Biología Vegetal 


Prof. Luis Roca Pérez, Dpto. Biología Vegetal 


Prof. Oscar Andreu Sánchez, Dpto. Biología Vegetal 


Prof. Amparo Torreblanca Tamarit, Dpto. Biología Celular, Biología Funcional y Antropología 
Física 


Prof. Encarna Sancho Aguilar, Dpto. Biología Celular, Biología Funcional y Antropología Física 


Prof. Victor Estellés Leal, Dpto. Física de la Tierra y Termodinámica 
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Prof. Antonio Camacho González, Dpto. Microbiología y Ecología 


Prof. Juan Soria García, Dpto. Microbiología y Ecología 


 


PAS: 


Mónica Giménez Monleón 


 


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y 
medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 


 


En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con 
rango de Servicio General. 


 


Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


 


Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el 
RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación 
y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 


 


La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
(ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades) y no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e 
Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera 
docente, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o 
contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y 
recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 


 


En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer 
efectiva la igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de 
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necesidades educativas especiales de los / las estudiantes que cursan estudios en la Universitat 
de València y que tienen alguna necesidad específica, disponiendo de un catálogo de medidas 
de adaptación curricular vinculadas con el diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los 
datos y resultados del diagnóstico, y las medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es 
remitido al profesorado de las materias en que están matriculados los / las estudiantes, los 
Departamentos implicados, y la Comisión Académica del Título. 


 


La Facultad de Ciencias Biológicas, por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de 
adaptación de sus instalaciones para garantizar la accesibilidad para todos, contando para ello 
con las inestimables aportaciones de los / las estudiantes que, teniendo algún grado de 
discapacidad física, han pasado por sus aulas. Así quedó reflejado en el Informe del Programa 
de Evaluación Institucional, de forma que el acceso de los / las estudiantes a las instalaciones de 
la Facultad y de la Universitat se realiza sin barreras arquitectónicas. 


 


Del mismo modo, dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultad tiene una sensibilidad 
especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares derivadas de las 
necesidades educativas especiales que pueden tener los / las estudiantes. En los varios casos 
que ya se han presentado, el profesorado, los departamentos y la CCA han articulado las 
medidas necesarias (tanto las indicadas en el informe de la Delegación del Rector para la 
Integración de Personas con Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido 
considerar pertinentes) para que estos/estas estudiantes cursaran sus estudios en condiciones 
justas y adecuadas a su situación. 
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6.- Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 


Infraestructuras 
 


La Facultad de Biología está ubicada en el Campus de Burjassot, esencialmente un campus de 
titulaciones de la rama de Ciencias. Actualmente en esta Facultad se imparte tres titulaciones, 
la de Biología, Ciencias Ambientales, Bioquímica y Biología Molecular y la de Biotecnología. Los 
dos edificios, contiguos, de la Facultad están provistos de accesos e instalaciones adecuadas 
para personas discapacitadas. 


Para la docencia teórica la Facultad dispone de un total de 22 aulas, de capacidades entre 15 y 
120 plazas. Los estudiantes de nuevo ingreso son 120, concretamente existen dos grupos de 1º, 
2º y 3º, mientras que en 4º las asignaturas obligatorias están organizadas en dos grupos y la 
oferta de asignaturas optativas se distribuye entre los turnos de mañana y tarde para dar la 
máxima opción posible a los estudiantes. 


El número y tamaño de las aulas es suficiente para atender las necesidades de las clases de 
teoría, tutorías grupales y seminarios que se describen en el VERIFICA del Máster. 


Todas estas aulas están dotadas con un equipamiento audiovisual estándar consistente en: 
ordenador con acceso a los recursos de Aula Virtual, red Internet, sistema de proyección (cañón) 
y audio. 


Adicionalmente existe en la Facultad un Salón de Grados y el Campus dispone de la Sala Charles 
Darwin con capacidad para más de 300 estudiantes. Ambos espacios disponen de los medios 
audiovisuales adecuados para la exposición y defensa del Trabajo Fin Máster, Tesis Doctorales, 
Proyectos, Jornadas Informativas y conferencias dirigidas a los estudiantes. 


La Facultad también dispone de 9 laboratorios docente. En 1999 se acometió una reforma 
integral de todos estos laboratorios que finalizó en 2006. Como consecuencia de ello, los 
laboratorios docentes ofrecen los más altos estándares de calidad.  


Particularmente hay que destacar que disponen de sistemas de detección, protección y 
extinción de incendios, así como de los medios de alarma y evacuación adecuados a la normativa 
vigente. Además, se dispone de 5 mesas especiales de Laboratorio adaptadas para personas con 
discapacidad. La mayoría de los laboratorios docentes disponen de un Aula-Seminario dotada 
con el equipamiento audiovisual estándar definido anteriormente.  


Las necesidades de las titulaciones se cubrirán con una utilización de estos laboratorios del 70%. 
Ello permitirá atender necesidades minoritarias de titulaciones de Máster 


La Facultad cuenta, también, con 5 aulas de informática, dotadas con 17-20 ordenadores cada 
una. La utilización de estas aulas prevista para el desarrollo de los contenidos informáticos de 
las titulaciones es del 60%. Ello permite disponer, como promedio, de 2 aulas de libre acceso 
para los estudiantes de los Másteres de la Facultad. Además, existe cobertura inalámbrica para 
acceso Internet en ambos edificios, así como en el resto del Campus. 


También cabe indicar que el Servicio de Biblioteca y Documentación está centralizado (ubicado 
en el edificio Eduardo Boscá) y se ofrece como servicio de Campus a todas las Titulaciones de la 
rama de Ciencias y sus Másteres. Existe un programa finalista de co-financiación Centro-
Universidad para la adquisición anual de textos docentes y cuyo montante económico está 
establecido en los Presupuestos de la Universidad. La Biblioteca también dispone de acceso on-
line para consulta de bases de datos de todas las ramas de medio ambiente.  


Como servicios de Campus destacables cabe citar el Aula de autoaprendizaje de idiomas y la 
Oficina de Relaciones Internacionales que gestiona los programas de intercambio. De forma 
general dispone de los servicios de la UVEG. 
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6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles. 


Relación de espacios destinados a la enseñanza del Máster 
 


Tipo de espacio Ubicación UV Capacidad Personas Medios 
disponibles 


 
Aula 


Facultad de CC. 
Biológicas 


 
45 


 
45 


Equipo de 
audiovisuales 


completo 
 


Aula seminario 
Depto. Biología 


Funcional y 
Antropología Física 


 
15 


 
15 


Equipo de 
audiovisuales 


completo 
 


Aula Seminario 
Depto. De 


Microbiología y 
Ecología 


 
15 


 
15 


Equipo de 
audiovisuales 


completo 


Aula Informática Facultad de CC. 
Biológicas 15 15 15 equipos 


informáticos 
 


Laboratorio 1 
Depto. Física de la 


Tierra y 
Termodinámica 


 
15 


 
15 


Laboratorio de 
Física del 


Medio 
Ambiente 


Laboratorio 2 Depto. Microbiología 
y Ecología 15 15 Laboratorio de 


Ecología estándar 


 
Laboratorio 3 


Depto. Biología 
Funcional y 


Antropología Física 


 
15 


 
15 


Laboratorio de 
Fisiología Animal 
y Ecotoxicología 


estándar 


 
 


6.2.  Prácticas académicas externas  


 
La Universitat de València dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas en 
empresas, gestionado por su Fundación Universidad-Empresa, ADEIT, para satisfacer las 
demandas del estudiante y las necesidades de sus titulaciones y de las empresas. ADEIT fue 
promovida en 1987 por el Consejo Social de la UV. 


Los máximos responsables de las prácticas en empresas son los Vicerrectores de Estudios y de 
Postgrado, existiendo una Comisión General de Prácticas en la Universidad y una Comisión de 
Prácticas por Centro. También destacan como cargos unipersonales los Coordinadores de 
Prácticas de Centro y de Titulación. Estas comisiones tienen como principales tareas las de 
promover y supervisar académicamente las prácticas en empresas, organizarlas y coordinar las 
acciones que se realicen, definir los programas de prácticas, establecer el perfil que deben 
cumplir los estudiantes, tutores y empresas, y aprobar las ofertas de prácticas propuestas por 
las empresas. 


El modelo de gestión permite que, con un planteamiento de conjunto como organización, los 
responsables académicos de cada titulación definan las condiciones particulares en las que 
quieren que se realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se aprovechan y optimizan los 
recursos generados por el resto de titulaciones. 


ADEIT viene gestionando las prácticas en empresas desde 1987, habiendo tramitado más de 
100.000 prácticas a más de 100.000 universitarios y suscrito convenios de cooperación 
educativa con más de 10.000 empresas y entidades. Anualmente se realizan aproximadamente 
7.000 prácticas en 2.400 empresas y entidades, y participando más de 4.500 tutores de 
empresas. Cada año se ofertan a los estudiantes más de 12.000 plazas de prácticas adecuadas a 
los diferentes programas formativos, lo que permite a la Universitat satisfacer las necesidades 
de prácticas que tienen las titulaciones y estudiantes. 
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A título orientativo, se destacan algunas de las empresas y entidades que han ofrecido en este 
curso plazas de prácticas externas para el Máster de Contaminación, Toxicología y Sanidad 
Ambientales: 


 


• Ambientalys Consultoría y Análisis, S.L. 


• Asociación de Investigación y Desarrollo en la Industria del Mueble y Afines - AIDIMA 


• Font Salem, S.L. - Sede Puig 


• Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo -CEAM 


• Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias - IVIA  


• LABORATORIO DE SALUT PÚBLICA DE VALÈNCIA 


• Laboratorios Tecnológicos de Levante, S.L.  


 Darwing Bioprospecting Excellence  


• UTE Oms-Sacede-Cesmed - Denia 


• Generalitat Valenciana - Instituto de Medicina Legal de València 


• Confederación Hidrográfica del Júcar 


• Generalitat Valenciana - Conselleria d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i 
Desenvolupament Rural 


• Generalitat Valenciana - Dirección General de Salud Pública 


• Compañía Tratamientos Levante, S.L. 


• Oceansnell, S.L. 


• Xenobiotics S.L 


• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC - Instituto de Acuicultura Torre de 
la Sal - IATS 


• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC - Centro de Investigaciones sobre 
Desertificación - CIDE 


• Generalitat Valenciana - Dirección General de Salud Pública 


• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC - Instituto de Diagnóstico 
Ambiental y Estudios del Agua. IDAEA-CSIC 


• Instituto de Salud Carlos III 


• Fundación para el Fomento de la Investigación Sanitaria y Biomédica de la Comunitat 
Valenciana (FISABIO) 


• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC - IATA - Instituto de Agroquímica 
y Tecnología de Alimentos 


• Valoriza Servicios Medioambientales 


• Instituto de Salud Global de Barcelona 


• Consorcio Hospital General Universitario de Valencia 


• UTE Oms-Sacede-Cesmed - Denia 


• Blue Breadboard Company 


• Aglomerados Los Serranos, S.A.U. 


• Generalitat Valenciana - Laboratorio Agroalimentario de la Comunitat Valenciana 
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La Universitat de València dispone de un modelo de convenio cooperación educativa para las 
“prácticas en empresas” o “prácticas externas” que tienen suscrito las empresas y entidades que 
aparecen en la relación, además, un acuerdo específico para cada uno de los estudiantes que 
vayan a realizar sus prácticas. 


Todas las empresas colaboradoras adquieren los siguientes compromisos que son detallados en 
los correspondientes acuerdos específicos por cada uno de los estudiantes que realizan sus 
prácticas: 


- Ponen a disposición del alumnado a un profesional que actúa como tutor, dirigiendo y 
orientando las actividades de los estudiantes durante su estancia y colaborando con el profesor 
tutor de la universidad en el proceso de aprendizaje del estudiante. 


- Se establece, de común acuerdo, el programa de actividades que realizarán los 
estudiantes, y que se adecuará a los objetivos establecidos y las competencias a alcanzar por los 
estudiantes. 


- Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios suficientes 
para realizar sus prácticas (departamento, área o actividad profesional, silla, ordenador, 
programas informáticos específicos, etc.). 
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7.1. Calendario de implantación del Título  
 
 


Curso de Inicio 2025-2026 
 
Con la entrada en vigor del nuevo máster universitario en Contaminación Ambiental y 
Ecotoxicología, se inicia el procedimiento de extinción del anterior Máster Universitario en 
Contaminación, Toxicología y Sanidad Ambientales por la Universitat de València, de tal forma 
que, en el curso académico 2025-2026, se ofrecerán dos convocatorias de examen sin docencia 
y durante el curso académico 2026-2027 otras dos convocatorias de examen sin docencia 
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Num. 9350 / 30.05.2022 28071 


 


Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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